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Remates de vehículos, maquinarias,' gafados e . £ . -L .... . . . '40.—— 3.— cm. 70.^ cm. 100,— -7 _
■RainaUi. de muebles y- útiles®de?-trabajo ±’ fi a t» r» • -x o o o » c 5- 30.-— . 2. cm. 4.™ cm. 70 .•=»““ cm

■ Otros edictos judiciales * 4G.— 3. '— cm. 70.— ca. 100.™ <7o^ .• cm,
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F Decretos: peí, poder
- ’ - EJECUTIVO-
:sDECéÉTO N? 8441—E.

SALTA, Enero 11 de 1954.
Expediente N° 487.2—I—*1953.
VlfcTp' el decreté-N° 73Q3 de Techa 19 de- oc~ 

tubie ppdo. por el qué se dispone -la apertura 
-dé unFcrédito de $ 60.000.— mln.,. denominado 

' "Exprópiaición Finca Cerro Buena Vista" y su 
■ iñcoTpo¿a.ción dentro d'el An^xo H— Inciso II—

ParCiáT 17— Principal 3— 'de la Ley do presu_ 
puesto en vigor;

por> ello, y árente a la observación formulada 
peí Cóntaduiía General a fs. 6 de estas actua
ciones,

. - r -ñ Gnb -^ndor cL- id Provincia
' • ®n acuerdo ide Mini^w

DECRETA:

AiCdrl? —. Insísfe-sa en el Cumplimiento' del 
Decreto N? 7303 Ide fecha 19 de octubre de. 1953.

SEnaON flOSWiSTHATWA
’r 90. Comuniqúese, publique.se. insérte

;<? en el Registro OfíHal y archives®

RICARDO Jo DURAN©
Florentm Torres '

Es Copia: ■ . \ .
d-^~s Andrés Arrasa

Jefe cíe .Despacho del M.. de ’E F. y O PjrJH*

DECRETO N° 8442—E. ■
SALTA,'Enero 11 de 1954.

.; -Espediente-,‘ N? 3'941—IA—1-9537 '
VISTO -Tete- expfediénte por el que Dirección 

General -de la Vivienda y Obras Públicas elevo: 
‘para su. liquidación,_certificado de intereses por 
méroL, por un .total de $ 2'5.527. IB. córrfespon^ 
dientes' a los siguientes certificados de . obras-: 
Certificado Adicional (Especia}) Ñ9 1 (Parcial), 

'por la suma de $ 12.425060, correspondiente a 
la .obra Escuela Primaria "Doctor Facurido Zu- 

- viría, ■ de Cafayafe-; Certificado" adicional (espe_ 
• Oa) N° d (Unico), por la súma de $ 1.8-23.78,

correspondiente a la.-obra '‘Jardín de Infantes 
(Anexo Escuela Dr. Facundo ^Zúvil’fa) de Gafeya^ 
te; Certificado adicional (especial) N°. 1. (Parcial} 
por $ 11.477.-78, correspondiente a fe obra: Dr. 
Arturo L. Davalo-s", de San 'Carlos, emitidos 
oportunamente d favor de -la empresa¿.cj3ristrué_ 
ra Vicente Moncho Parra;. - . • .

Atento a que -pon pertenecer a un ejercicio 
vencido y'ya Cerrado ha caído bajo la sanción 
Hel. artículo1 65 de 1a Ley ¿e Contdbilidad 
94ÍJ48, ’y a lo informado por Contaduría General,

El- GtíbeEnado'r de ’a Provincfe '

DECRETA:

Art. _19 — Reconócese un crédito, por éj con
cepto precedentemente expresado, a favor de la 
empresa constructora Vicentfe". Moncho) ‘Parra, por 
la suma de $ 25.527; 16 (•VEINTICINCO MIL QUI
NIENTOS VEINTISIETE PESOS CON "DIEZ ‘Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL).' -■ ?

• Art.'2° — Resérvense -éstas actuaciones en CÓn> 
tadurío: Genera] hasta tanto las HH. -CG. ■ Légisfe_

publique.se
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tivas arbjtren los fondos necesarios para su 
cancelación.

Art. 3^ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

E1 Gobernador de la Provincia 
-D E CR E T-A :

SECRETRIA lL. de la g

Es copia

RICARDO • LDWAND’
Florean Tcm°es

Pedro Andrés Arrans
[efe (Te Despacho d,el M. de E. F. y O. Públicas-

Art. 19 — Apruébase-.la Resolución N° 5142 J. 
(Acta Nc 122), de fecha .9 de diciembre de 1953, 
dictada por la H. Junta de la Caja de Jubila
ciones y porciones de-la Provincia de- Salta en 
fecha 9 de diciembre dé 1’953, cuya parte dispo
sitiva establece:

Art. 1*?  — APROBAR lá información sumaria 
corriente a fs. 21.—

a)

b)

GE A

La Oficina! 
tecimiemós/ 
ABASTBOmiENTOS; a

DBERNACION: 4c

de Contralor d.e Prec¡os y Abas, 
como CONTRO

y \
L DE PRECIOS. Y

Dcl Direpciói 
SUMINISTRip! 
dáñelas J

General de
ESTAE

DECRETO N° 8443—E.-
SALTA, Enero 11 de 1954.
Expediente N9 2121—S—1952.

* VISTO que por las constancias que obran en’ 
este expediente el señor Marcelino SOmorrostro 
adjudicatario de 1.000 hectáreas de bosque ffs-

5 cal, no ha dado cumplimiento a las disposicio
nes del decreto de concesión N° 1930, ’de fecha 
l|10]50, no obstante el excesivo- tiempo transcu
rrido y las advertencias que s& le han formulado;

Qu’e éste hecho implica una irresponsabilidad 
por parte del adjudicatario que no le hace aeree 
dor a la Concesión otorgada y que ha ocasio
nado los consiguientes perjuicios a los intereses 
fiscales;. :

" Art. _2° — ACORDAR al Director de la Di- 
" rección Provincial de Educación Física, don 
" PABLO MEROZ, el beneficio de una jubilación 
" ordinaria anticipada, de conformidad a las 

disposiciones del artículo 37 de la Ley 774, 
reformada pOr Ley 1341, con un haber jubila^

" torio básico mensuai dé $ 934.83 (NOVEClEN- 
" TOS TREINTA Y ‘CUATRO PESOS CON 
" OCHENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA

CIONAL), condicionado 'a liquidarse Con más 
" los aumentos fijados por Ley 954 y decretos 

•Complementarios, desde la fecha en que deje 
"de prestar servicios".

Art 29 — Comuniqúese, publiques e, insértese 
m el Registro Oficial y archívese.

P’or ello, atento a lo informado' por Dirección 
General de Bosques y -Fomento Agropecuario 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado 
fs. 17 vta.,

a

RICARDO J, DURAND
Florentín Torres

El Gobernador de la Provincia

Es Copia:

Pedro Andrés Arran^
fefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

D E C R E T A

efecto la concesión otor
gada al señor MARCELINO SOMORROSTRO por 
Decreta N9 L93Q de lecha 1 de' octubre de 1952.

Art. 1° Déjase sin

Art. 29 — Déjase establecido que él señor 
Marcelino SomOrrostro debe abonar los derechas 
de Inspección fijados por decreto N° 8761, Art. 
.1° inc. c).—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres-

És copia: ' • ■

< Pedro Andrés Arraws
jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8444—E.
SALTA, Entro 11 de- 1'954.
Expediente N° 6018—M—1953.
VISTO este expedienté en el que el Director 

de la Dirección Provincial de' Educación Física 
don Pablo Meroz, solicita el beneficio dé una 

anticipada, de conformidad 
dJ&l artículo 27 de la I ey 
Ley 1341; y

jubilación ordir.aria 
a lás dispe am Ones 
774, reformada po7

CONSIDERANDO:

N9 8445—G.
Enero 11 de 1954.
propósito del Poder Ejecutivo llevar

DECRETO
SALTA,
Siendo-

a la práctica de inmediato la ¡reestructuración de 
algunos organismos dependientes del mismo, dis_ 
puesta Oportunamente en Tazón de 10g- motivos 
y de las consideraciones qué fudamentan el 
proyecto de la ley modificatoria de la 808 Or
gánica del Podér Ejecutivo, elevado a la H. Le- 
gis)atura para ser tratado ®n las presentes se
siones extraordinarias; y

CONSIDERANDO: -

Suministros, cómo 
O; ambas depen- 

del Ministerio de Eco- 
r Públicas, é inte- •

ISTROS DEL '
___ j actualmente_ _ .

nomía, ^Finanzas y Obras
Anexo C—: cómo Incisos IX y 
amenfa; de la 
esto ’de Gastos y Cálculos. d^

grantes: i del
XI, resp’ectiv
del 'Prejsupi1
Recurso^ pcr'a N año 1953.

FISCALIA DE ASTADO:
a)

b)

Rey número 1466

Que esa reestructuración a -la que s© ajusta» 
rá también el nuevo presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos para el ejercicio 
1’954 que se encuentra también a consideración

O, que integraba 
como Inciso III; y

DE GOBIERNf
Gobernación,
DE SOCIEDADES ANONIMAS, 

.ES Y CIVILES, 
a Gobierno, Jus ticia é Instrucción 

Pública; for mando parte d
como Item. 3.—

ESCRIB-ljNIA 
el Anexjq B-- 
INSPECjCION 
comercia: 
Ministerio’ d

que dependíadel

I Anexo D— In
ciso I-

MINISTERIO^'-DE
TRUCCION ¡RUE LECA:
a) Direcció’n Pro-

del Ministerio !dej Economfa,
Públicas, integrando el Anexo»
X— co¿o LIRECCION DE TURISMO Y CUL- 

' TURA DÉ LA PROVINCIA,^y
b) HABILITÍaCIOÑ PAGADORA DE LA GOBER-

GOBIERNO, [USTICIA E INS-

Jvincial. de Tur iismo, que- dependía
Finanzas y Obras

Inciso

NACION; se refundirá 
atender ambos 

ípetivas.
: partir de la -misma fecha quedan

con la del Minis_ 
ramas y’ repartí-.ierio, p^ra

ciones respj
Art. 2o-4-A;

transferidos*,  tocos los muebles y efectos, así’ .
como las partidas d^l presupuesto de sueldos, y‘ 
go-stos de personal d-e las Reparticiones déta_ : 
liadas en él,artculo 19 de| presente decreto.

Oportunamente dése cuenta de lo 
presente ¡decreto, a las-Hono- 

Legislativas d

Art. 3°
dispuesto ¿ti 
cables Cambras

Art. 4° Coir
se e& el Éegístrg Oficial y archívese.

la Provincia, 
uníquese, publíquese, • insértese .

RICARDO

Es
Ramósaj :F1 pse-íogi

Oficial Mayó:! c.e Gobierno, Ju

Copia:

DECRETO

de la H. Legislatura,, debe hacerse efectiva des
de el principio del año -que se inicia poh obvjas | 
razones de Organización; Concordantes, por otra ’ 
parte, con las directivas del 2do¿ Plan Quinque
nal en materia administrativa;

Qua habiendo tenildo ya -un principio de eje_

LPÜRAND
Ricardo Pyl Falú 
Ffo^entm Torres 
Pabló Wfesples

sticia é I. Pública

Que mediente Resolución N° 5142—J— (Acta 
N9 122), de fecha 9 de diciembre de 1953, la 
H. Junta de Administración de la Caja dfe Ju
bilaciones' y Pensiones- de la Provincia de ¡Salta, 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse el 

recurrente comprendido ’én’ las. disposiciones- do 
ia. Ley de la materia,-

Por ello, átenlo a le dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado r fs 25 y en uso de la Iacul_ 

■ conferida pPr fel artículo 46 de hx Dey 774, '

34i6^ \ 
•SALTA, Éhferp 11 de 1954.

•renuncia^ pgfesentadas pOr iad}um 
$ cí¿&&Ias d® terl’ehois jen ’la deu.o~ . 
GLAS BOS-AS" {esta ‘ciudad’ y, 

OONSIDERÁjNDO:
Qu'e habiíén'do.sé recibido en 

r.éral de la -Vivienda y Obras 
cftudes de íeri 
vivienda ¡propia^ (sje impsonie iefoc„ 

■¡ a ^edi^lTÍbucióp. B© jlox 
las nuevas '^ece^dades (de cada

VISTAS fas 
djeatarío^ '¿fe 
minada "Vfilfa

cución práctica esa reorganización, y hasta tan- * 
tu s©a sancionada la ley proyectada, se- hace ' 
necesario- concretar y formalizar legalmente Igs ' 

modificaciones y medidas dispuestas y previstas 
en el .referido proyecto, con Cargo dej dar cuen
ta oportunamente a las H. Cámara^ Legislativas;

número de» yol 
Ivucción de! Jcr 
mar una hu®v 
de acuerdé a 
interesado:;

•la Dirección Ge- 
¡Pública-^ un gTan 
su o ó’ para Ja

Por todo ello.

El Gobernador
en Acuerdo

de la Provínola 
de Ministros

D E C R E T A

POR TODO ELLO:

El Gobernador de la
É C R E T AD

. Art. 19 j— ! 
se detallad;a 
H®nos ■c’O&^p'O

Provincia

Anuíanse las adjudicaciones que
Continuación J íd<e jparcelás Ide M.

Art. Io — A- partir del 19 
' rán de: i

d& -enfero. depende»

rúenos ndíeníes a’DAS díOSAS'’
de esta C-ápiial, -y qu© fueron 'dz-spuestas por 

-Decreto JN2 ’72L7 /de fecha ¿'de {octubre de 1553 
táílan xr >©ónt¡nuxcíón;; 'y feue <se
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pompra_venta peora la gestión del crédito a iniciar antei fel Banco -Hipotecario Nacional, a fin de 
afrontar los gastos que demande la construcción de la vivienda. * . „

ADJUDICATARIO‘ -‘ • SEC. OATAST,

X,- * ’

SUPERE

. m2.

PRECIO DE

VENTA

MANZANA PARCELA

Ramón Eduardo Aráoz K 27 a) • 12 27342 z 316O,— 1.800.—
Aguedo Sandoval K : 27 b) 1 27348 185.10- 92'5’.-—
Clara Mercedes Bravo K 28 -a) 13 .' - 27379 420.— 2.400’.—

•Rene Hermenegildo Gómejs K . 28. b) 10 273'94' 420.— 2.100.—

Art. 2o — Adjudícanse las parcelas individualizadas por‘ el artículo anterior/ dfe acuerdo al

siguiente detalle;
.Alicia Celestina González K 27 á) 12 27342 360.— 1.800.—
Rcf&ón Eduardo Aráoz . K 27. b). 13 27348 185.10 925.—
.Antonio I. MOnteagude K 28 a) 13 27379 420,— 2.100.—
Antonio López Rodríguez K .28. b) 10 27394 420 2.100.—

Art. 3o — La Dirección General d'e Inmuebles extenderá a cada" adjudicatario una boleta d©

■DECRETO N° 84'48—E. < .

SALTA, Enero 12 ide 1954. ■ ‘

VISTO las solicitudes presentadas ante la Di

rección General de 1 a Vivienda y Obras-Públi

cas, po¡r interesados 'en la •adquisición de lgs 

viviendas que s-e construyen &n la- localidad de. 

Embarcación, Departamento de San Martín, den

tro de los terrenos de propiedad del Gobierno 

Provincial y de los transferidos por loé firma Cay 

longey Vu¡staz en Cumplimiento de las dispo

siciones dé la Lfey N9 1527 é¿ individualizadas 

por ©1 Decreto N° 6377 del 12 de Agosto de 

1953; y . ■ - .

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insértese en el Registro Oficial y rachív^se.

- ’ RICARDO X DURAND
Es copia: .• * ’ Florentm Torres

■ Pedro Andrés Amuás - .
’feXe- tífe Despacho del M. de E. F. y Oí Públicas í

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 1338 autoriza al Poder Ejecum, 

ti-vo a enajenar los terrenos de propiedad fiscal

y por adjudicación directa, las parcelas desfi-

DECRETÓ N° 8447—E. . J
-- SALTA, Enero 12 de 1954.

VISTAS las renuncias presentadas pOr adjudi- ¡ 
catarlos de parcelas de terrenos de-1 Barrio jar_ ’ 
din que se construyen ¡en la localidad de Embar. 
c-a ción y¿ 

núev& d&edistribución de 40s citados tárenos de 
acuerdo con las necesidades de cada uno;

POR TODO ELLO,

El Gobernador de la Provincia 

nadas a la vivienda familiar, disposición legal 

complementada por la Léy 1552, artículo 89, qué 

provee el Emplazamiento de las viviendas en los

CONSIDERANDO: DECRETA:

-Que obran ^én poder de la. Dirección General Art*.  Io — Anúlanse las adjudicaciones que> se 
. de la Vivienda las renuncias de referencia, co_ ’ detallan ’ a continuación de paréelas, de terrenos 
.me así también numero sos pedidos de vecinos correspondientes al Barrio Jandin Jde la localidad 
de la citada localidad para ser beneficiados con de Embrocación y que fueron dispuestas por De^ 
ádjudicaciones de terrenos para la construcción créto N? 6535 dfc. fecha .21 de Agosto de 1953 y 
de. su vivienda propia, se impone efectuar una ’ qU© se detallan a continuación:

terrenos de la Provincia, ó que sean destinados 

con tal fin;

Que la Dirección General de Inmuebles ha pro_ 

cedido- a la confección del pláno de par’cela-

SEC. MANZANA PARCELA C1ATAST. SÜPERF. PRECIO DEADJUDICATARIO

m2. VENTA .

Julio Antonio. Rc-drigu-ez B v 18...a ... 3 . 4388 267..12 EQ0.0.—
Idelina.Vega Vdcq d© Antueno B: ~ ' 18 a /. & ' 4394 • 261.25.- . . • 1/000.— ■
Ramón : José- .Jaube B 18 a "12 4397 207.12 ’ - i.ooo.— •

Marfa Cecilia BascOpe B 18 a 17 4451 261.25 1.000.—
Desiderio ATberta Tristón ? 18 a 19 4403 261.25 1.000.—
Alfredo Silva B 18 ' ’ 12 -- .. -4416 ■ 267.12. 1.000.—

Art 29 — La Dirección General de Inmuebles tomará das providencias 'necesarias para la..
los registros en los libros de promesas d¡e ventas a que se refiere el articula an.‘ anulación d© 

terjor. —

Comuniqúese, püblíquese, insértese en el Registro Oficial y-archívese.. . - ■ .

•.......... '■ RICARDO :X DURAND
*-■' g L-. ■ . FIoYentín - Torres

Art. 3o —

Es éopía:

Pedro- Andrés Arratis
Jefe d’e Despacho del’M. de E. F. y O. Públicas 

m¡ento de los terrenos afectados y que cOmq 

prenden las manzanas 18- y 18 a, de la nomen

clatura Catastral de la localidad;

POR TODO. ELLO, . .

El Gobernador de la Provincia

- DECRETA: •

Art. 19 Adjudícanse las parcelas qué-consL

ti-tuyen fel proyecto de fraccionamiento de- loa 

terrenos que comprenden las manzanas \18 y .18 

á de la nomenclatura catastral dé la‘localidad 

de-Embaición;.-de- coníormidid al siguiente deta

lle y.pteció:, ‘ /-*;
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ADJUDICATARIO

Segundo Rómulo Sararire
Rubén Darío González
Lucas Moros

B
B
B

SEC. ANZANA. PARCELA CATAST. SLTPERF. PRECIO DE
— . m2. VENTA

18 a) 9 43’94 ■261.25 $ 1.000-.—
18 a) 12 4397 267.12 ' $. 1.000.—
18 a) 17 4401 261.25 $ 1.000.—

Art. 2o — L°s terrenos de- r¡etoifeniC¡a corres-^ 
ppntien al Superior Gobierno de la Provincia^ por 1 
transferencia de la firma Calonge y Vütotaz De- • 
crtoo N° 6377.» . < . |

Art. 39 — Las adjudicaciones dispuestas por | 
el -[presento decreto, s°n c°n él fin .exclusivo de ; 
que >los adjudicatarios adquieran su vivienda pro í 
p a, ten base al crédito que- acuerlda el Banco ] ¡>£.QpjgTO N9 8449_ E
Hipotecario Nacional. Para las gestiones a etoC- E1181:o 12 195^
$uar por' cada' adquirente ante la -entidad ban. I VISTO las solicitudes preseataldas ante la DL 
caria mencionada la Dirección General de In-; re«.¡6n General de. la Vivienda y Obras Públi- 
muebies .tes extenderá una boleta de compita ' ña&,- por intfiresa,dos en la -adquisición' de ktt 
venta en Ja que constará las disposiciones con. ■ yiv:enida.s gug se construyen en “VILLAS LAS 
iracíuatos, mdivMualizandoi la parcela, precio de 
véntct y ¡demás disposiciones legatos. Esta, bototo.
d’e Compra^venta, será firmada en representación 
del Gobierno de la Provincia, por el Director . 
Geneal de Inünuebles, sirviendo el presente c d!e_'

de suficiente autorización.
<• Art. 4o — Escribanía He Gobierno tomará las’

medidas necesarias para confeccionar tos es. 
crituras de transtorencia^ de los terrenos adjudi. 
cad°s, coordinando su función con los escriba
nos que designe- el Banco Hipotecarle Nacional 
en cada caso.

Art. 5o — Los. fondos producidos por la ven_
:to de las parcelas, ingresarán - p°r el Ban-Co
P. uvincial de Salta, cón intervención de Contadu^ 
if l General, 
p Ovincia, en 
PROVINCIAL

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

! Es copia:
I Pedro Andrés- Arranz
• íúfe dfe Despacho del M. ds E. F. y O. Pública#

á la orden d&l Gobierno de la 
la cuenta 'denominada DIRECCION 
DE LA VIVIENDA;

Comuniqúese, publiques©,
©n el Registro Oficial y archívese.

Art. 6° —

DECRETQW (
SALTA], Ene ro 

los'
?o de

VISTO 
que dent 
en el sentid o 
Compras
ello métodos

8450—E.
> 12 de. 1954. 

propósitos ctof 
breves dfas

Podey Ejecutivo, los 
se han de concretar, 

de centralizar y coordinar las 
realiza - e. Estado utilizando para 

uniformes de lección con pro-cedL 
mi^ntos técnicos y ecortom

l; ■ ' ' ■ •

CONSIDERANDO: ’ •

que

Que cctao
■ necesario; ir 
ciertos sectores

jCOg; y

una consecuen 
introduciendo

•dfc la Administración, toda wz 
que la coord nación <fe éstos con los- principios .
enunciados; p reeedentem.e¿te

obtención d^l
Administración;

:ud de lo expi 
adecuar la í
Pago de la
en el. prO.j

:ia de ello -se- haos 
modificaciones en

resultados la 
directo de la

Que eñ vir 
considerar; y
bilitaCionés d- 
tral, basadas

lia de !dar como 
éxito en beneficio

esto., cabe entrar a 
Gtuación de las Ha- 
Administración Cen_ 

pósito-.reiteradamente, 
puesto do manifiesto^ por el Superior Gobierno
de 'llegar? a . 
r-acíonali^ació 
cias y sdrvic

un mfejor perfeccionamiento en la
1 administrativa de sus dependen- 
.OS;

Que Concordante con ello
sistema de actuación y funciones 

de dichas Habilitaciones’; ;

se .hace convenie®^-
t-e modificar

RCSaS" de ¡esta Capital, en terrenos de propie_ 
°ad del Gobierno de Ja Provincia; y
CONSIDERANDO’:

Que la Ley N9 1338 autoriza al Poder Eje-
; CulivQ Provincial a Otorgar en venta, por adju_ 
dicacjón directa, -las parcelas de terreno desai
nadas a la construcción de la vivienda familiar, 
disposición legal ésta complementada por la Léy 

• 552, arhculo 8o, que prevé el emplazamiento 
de las ■'viviendas en los terrenos del Gobierno 
de la Provincia, o que sean donado® al mismo 
con tal fin; - 

por ello
El Gob mador de la Provincia 

D E'C B E T A :

Art. Io. — Adjudícense las parcelas sue Cons_ sonay/ 
tituyen el pr0yecto de ir acciona,miento de los j sona en 
I enanos que Comprende la manzana 29 de la 
Nomenclatura Catastral- de la Capital, de con
formidad al siguiente- detalle y precio-.

Por ello,

E^teGc bernador de la Provincia - 
¡ En Acuerdo de

D E CR E T
Ministros

A :

191Art. 
las Hab¡litacioi 
pendencias d 3

A partir del ] 
mes !de Pago 

? la Administración Central, aten..
derán el; pac o- por concepto

¿sonal" orí la forma que lo
l y para ej .cQ-ic^ptod® Otro?. Gastos", mediante 

del sistema , de "Caja Chica", de 
fOrma que se. -reglamenta seguida..

9 de enero de. 1954 
de las distintas de

forma que lo
de “Gastos- en Per~ 
hacen actualmente,

í la adopción 
acuerdo a. la 
m°nte. t ;

ser destinad0' a sufragar los gastos que demande la construcción de la vivienda.
30   Comuniqúese, publiques^, insértese en el Registro Oficia1 y archívese.

ADJUDICATARIO SEC. MANZANA PARCELA CATtAST. SUPERF. 
m2.

PRECIO DE. 
VENTA

Angel Mariano- Carrasco K 29 ’ 12 27414 260.80 1.304.—
Miguel Ríos K - 29 13 21415 2'60.80 1.304.—
Bonifacio Jul K 29 14 27416 ' 260.40 1.362.—
Rolando Tapia K 29 15 2417 241.02 1.205.10
Elal Euseb¡o- Ayú K 29 16 27418 200.— 1.000.—
Andrés Ríos K 29 17 27419 200.— 1.000 —
José Antonio- Wlarde K 29 • 18 27420 240.— 1.200.—
Paula Rojas K 29 1’9 27421 240.— 1.200.—
Amet Raquel Aquince K 29 20 27422 240.— 1.200.—
Miguel Donato León K 29 21 . • 27423 240.— 1.200.—
Sixto Zuleta de Alvarez . k' 29 22 27424 240.— 1.20Q,—
Presentación L. Viltes K 29 23 27425 240.— 1.200,—
José Jacinto Lazaste K 29 24 27426 240.— 1.200,—
Hilda Virginia Guiza K - 29 25 27427 240.— 1.200-.—
Hétetor Pintos k’ 29 26 27428 240.— 1.200 —
Mamerto Carrizo . K 29 27 % 27429 240.— 1.20Q—
Leoncddo Mrendieta ■ ; K 29 28 27430 240.— 1.200,—
Nazario Antonio- Vera . K 29 - 29 27431 240.— . 1.200,—

j^rt 29 — La Dirección General de- Inmuebles'extenderá a cada adjudicatario una boleta de
eqmpra_venta -para, la gestión de crédito a/ini •jar ante el Banco Hipotecario Nacioñal, para

cogí a:
Pedro Anches Amm .
? dt- Despacho del M de J¿ -b y

F-forentín. Torres

Art. 2°:— : 
contará dada 
con la entreg 
a la estimaci>] 
der -Ejecutivo j 
modificacjpne« ¡

La entrega 
la Provincia 
ría Geneál, 
A. REGULARIA, 
berá quietar í < 
año con ;la 
ri'esp-ondrentep

Art. 3o 
líos pequeño© 
Comunicaciones, Conservación de Vehículos, Con 
eervación' vaf 
neíales a .c1» 
Movilidad),; 
intervención 
nistros, 
m^nte .poij la

Art. 49: —
yincia vigilará estrictamente la aplicación .de 
esta nortina, 
.tas que ño 
ta. las pr;es< 
ferentemeiito 
m¡t de adquisiciones y pa-gj

Art. 5o]; -
Pagadora^ deberán rendir cuanta de la inversión 
del fondo; de

l1 fondo de "Cója Chi-Ca" con que - 
Habilitación Pagadora sfe formará 

1 que se efectuará, de Conformidad 
>n que oportunamente hará el Po
para cada repartición, sujeto a las 
; que las necesidades aconsejen.
se hará por Tí 

{ previa intérv i 
con -cago <r la

esorería General de 
ención de Contadu_ 
cuenta '‘VALORES

AR— Fondos (toja Chica" que de- 
aldada al 31 de ¡diciembre de cada

presentación .de las rendiciones Ca.

Con este fondo
gastos '(combustibles y Lubricantes,

sé;' atenderán aque-

.as, Fletes y Acarreos,, Gastos- Ge. 
'asificar por inversión y Viáticos y 
cuya atención exija escápfen a la 

la Dirección General de Sumí- 
seo factible- de abonarse directa^. 

Tesorería. Gehetol.
La Contaduría

de
o¡ ‘ no

GenOral de la Pro-

, rechazando- las- 1 endjCrOnes de cuen_ ’’ 
sé ajustan a ellas, teniendo -en cuen- 

•ertes disposiciones, atendiendo pito 
a las directivas'

M ens u alment e

qute faciliten el trá- 
°s.

las Habilitaciones ’•

''Caja Chica" a la Contaduría Ge_
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. neral, en la forma qu© s© hace. actualmente o 
. de la manera qu'e ésta oportunamente indique,- 

para que por esta Repartición se practique la 
liquidación pertinente- cOn cargo a las partidas 
que correspondan del Presupuesto General, y 
para reponer dicho fondo.

•Art. 6o — Si . las necesidades de,alguna d©¿ 
'.pendencia exigieran la reposición del -fondo de 

■ "Caja Chica" antes de finalizar -cada mes, la 
misma -podrá practicar antes la ¡rendición aludida 
.en eh artículos anterior y su presnfación a la 
Contaduría^ General para la liquidación respec
tiva- y .provisión de fondos. x

y-^Art. 79— De los demás rubros de . gastos 
de cada presupuesto, todas las dependencias pro- 
curarán indefectiblemente abastecerse de los 

-elementos que a ellos .se refieren por intermedio 
de la Dirección General d© /Suministros, quien 

al ’ hacer entrega de los m¡smosi, acOmpañaíá; 
una, nota de Remisión -y una Factura; la prime_ 
-ra le será Idévúdlta cOn la conformidad del Jefe 
-de la repartición y la segunda quedará’ en po
der de éste para el control del estado de las 

'partidas respectivas.

Art.‘89 — La Dirección’'General de.Suminis_ 
tros contará para proveerse de los elementos en 
uso en la administración y que ella pu^da es
tar en condiciones' de suministrar, de un Fondo 
de Caja a entregarse en las mismas^ condiciones: 
que" las Jijadas en >81'artículo'3o, debiendo r©n_ 
dir cuentas trimestralmente a la Contaduría Ge- 
ñero:! Ide la Provincia én la siguiente forma;

a) Rendición documentada para "justificar-Ja in_ 
. - ” versión -d'e los fondos ¡recibidos;

. b) . Rendición de los elementos ' entregados a. 
cada repartición, en planillcts discnñiinato- 

-Aas. d-' confonmidad a los rubras dél No_ 
menclador de'Gastos, cOn indicación d'e i’m-- 
portes y acompañando las Notas d'e Remi- 
•sión. — ". ' .

'/Art. 9o — Sobre la has© de la rendición de 
_■ 'cuentas señalada e-n el. apartado b), lá Contadu

ría General liquidará: de Oficio: con cargo atlas 
. partidas pertinentes de cada repartición dos fon_ 

dos. eorresjpondieñtes, que 'estarán a "favor de
■ 'lá Dirección General d'e Suministros para répZo^_

nér- el 'ToñídO1 'de "Caja"...

Árt.. I0-. — Todas' las otras; compras que sean 

menester realizar para proveer de 'elementos . a 

'■-las reparticiones, de los que se-tengan-fcxistendía 

. _la Dirección General de Suministros y no' s'ea 

^factible? por su naturaleza que lo adquieran di_ 

• ■ rectamente ¿as reparticiones, se hará con ínter- 

- -vención de esa Dirección y mediante -JOs proce. 

dimíenots ■ del Concurso de Precios, Licitación 

Privada, Licitación Pública ó Compra’ Directa,

■ según respectivamente - corresponda''de confor- 

m idad a las disposiciones vigentes sobre el v£Ré_

' -gi-mOn de Adquisiciones" en Cuya/ oportunidad y 
-en o-l expediente respectivo -s© '©ñutirá la -Orden 

. - de*  Pago -a hacerse 'efectiva por Tesorería Ge- 
? -nóral directamente a los*  beneficiarios.

'.Art-. 11. '— Las ¡reparticiones. de la Adminis
tración. Central y descentralizadas tomarán las 

providencias del casó para -el cumplimiento" de 

las presentes disposiciones, cuidando de no mo
dificar • nj variar su -espíritu normativo de -apli
cación de carácter general.

Art. 12. -— Tómeste- debida nota por la Conta
duría General de la Provincia, Tesorería General, 
Dirección General de Suministros' y por los se_ 

• ño’Os Jefes (de ’ reparticiones, á los efectos' del 
estricto- 'Cumplimiento de las disposiciones del 
presente- decreto. _

Art. 13. — Comuniqúese, pub-íques/e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO I DXJMAND
' Ricardo W fr'aki

- . Floréntín Torres
Pablo Mesple-3

Es Copia: - - '

Pedro Andrés Arrara
i fe ¿’c Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

de Administración General de Aguas de Saltó, 

la -suma ‘d'e •$ '-&!.018.04 (.SESENTA- W ML- 

DIÉZ Y OCHOTPESO^ CON CUATRO CENTAVOS 

MONEDA NACIONAL), para que con ésta can

tidad -cancele el certificado aprobado- por ©1 ar_ 

tículo anterior, en su importe líquido, deducido 

-el Gertiftaádo -N9 1, de acópi® de' matéales quQ 
suma 52.771.34.

Art. 3o — El gasto que demande el ^Cumpli- 
mtanto .'de este decreto se imputará a la cüfen„ 
4a corriente: "‘REPARTlClpNEiS AÚTARQNICAS Y 
.MUÑICIPÁLIDADES— ADmIÑISTRACIÓN GENE
RAL DE AGUAS DÉ ’ SAETA".

Art. 4o — Comuniqúese, püblíquesé' ió-ré: 
se en el Registro 'Oficial y -archiven

ROIDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arran-z -
¡efe de Despacho dél "M.áde-E. F y -O Públio.ú

DECRETO N5> "8451-4E.

SALTA,- Enero 13 de 1'954.

Erpedfem'e ,N° 6988—A—1953.

VISTO este expediente por el que. Adminis

tración General de Aguas de Salta él-óva para 

st- aprobación y pago certificado N° 5 de la 

obra: Tanque.'él evado' y Red Dístribuición en 

VfTa Charlas (hoy 22 dfe- Agosto), y su corres

pondiente planilla -¿de ■ cómputos rnétricos, emi

tido por dicha ¡repartición a favor de la empre_. 

sa Meluso, Di Bez y Charlone por la suma de 

$ 113.789.38, de la. que hay que» deducir la can

tidad de $ 52.771.-34 importe del certificado- N9 

1, 'de, acopio de materiales'; •

Por ello y atento a lo inlorm.ado por Contadu

ría -General - •'

fj Gob.laudar de Ja Provincia

D-E CR E T.A :

Art. 1'9 Apruébase el • .certificado N° 5, y su 

cOrre'spOnldiente planilla-' d© cómputos métricos, ‘de 

la óbra ‘'Tanque elevado y Red de Distribuiojón 

eñ’ Villa Chartas (hoy 22 dé' Agosto) emitido 
por Administración "Gen-eral Jjé Aguas de -Salta

■ a favor -de la -empres^j-MELUSO, DI BEZ Y CHABb 
LOÑÉ, por la suma de $ 113'.789.38 (CIENTO.

• TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUE_ 
VE'PESOS. CON ^TREINTA Y OCHO CENTAVOS' 

i MONEDA NACIONAL). -

Art. 2° —: ' Con intervención -de .Contaduría 
Gene-Tal, pagues© pOr Tesorería Gfen'Sral, con 
cargo de' oportuna rendición d© cuentas a favor'

DECRETO N° 8452—E.
SALTA, Enero 13 de 1954.

- VISTAS las solicitudes, presentadas ante la Di
rección General- de la Vivienda y Obras 'Públi
ca?, pó-r interesados en la adquisición d© .las 
.viviendas que se construyen. en la localidad He 
Campo Quijano,.-departamento de Rosario de Ler 
ma, dentro de los terrenos de propiedad Idel Go
bierno dé la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N9 1338 autoriza al Poder Ejecu
tivo' 'Provincial a otorgar en venta por- adquisición 
directa, las parcelas destinadas a la construdción 
de la vivienda familiar,, disposición legal ésta 
complendentada por la Ley 15’52, artículo 8o, 
que prevé él emplazamiento d^-Uas-Viviendas 
en los terrenos del Gobfemn de la 'Provincia, 
o -que sean" ¿donados al mismo -cpn tal 4in; -^

Que la Dirección General -de- ’ Inmuebles - ha 
procedido a la Confección d1©! plano efe párcela- 
mlento de los feríenos afectados y .que .compren
den las manzanas b y d ¡d'O i-a Nomenclatura 
Catastral de la localidad; '

POR TODO ELLO, ¿

El Gobernador de la -Provincia

DECRETA:' '

Art. 19 — Adjudicarse las parcelas que -cons
tituyen el proyecto' de" fraccionamiento - de los 
ferirenos que Comprenden la$ manzanas b) y d), 
'de la Nomenclatura Catastral de la localidad 

. de Cannpo Quijano, de' conformida'd al siguiente 
detalle y precio;-
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ADJUDICATARIO . MANZANA FARC. . SUPERF.
m2.

PRECIO
VENTA

José - Sqntoe Gerban
Anastacio -Guedilla
Tomás Florencio Rodríguez
Alberto Gil
Juan Bautista Carrizo
Nicolás Cari
Julio Echagñe
Leoncio Martín Rodríguez
Edmundo FiguerOa

. Evaristo- Flores
Rolando Samuel Aramayo _
Esteban Bertfn Roldan
César Martínez
Carlos Figueroa
Roque Jacinto. Pérez
Francisco Gerón
Domingo Gutiérrez
Luis Alfaro-
Santos Colqu'é
Emilio Ramos

- Felipe B. Ramos

b
- b 

b 
b 
b 
b 
b 
b 
b 
b- 
b 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d. 
d 
d)

9
13
14
15-
16
17
18
19
20
21
8
4

>16
17
18
18
19
20
21
22
22

a)

a)

a)

522 — .
540.60
684.60
6.84.60
540.60 
396.60J 
347.02 
340.77 
522 — 
ese- 
ese.— ..
664.20 
576 — 
432 — 
39'6.35
402.60
402.60
546.60
546.60
402.60 
402.60

1.000 —
.1.000 —
1.000—
1.000—
1.000 —
1.000—
1.000 —
1.000 —
1.000 —
1.000— '
1.000 —
1.000 —
1.000 —
1.00 —

1.000 —
1.000 — 
IrOOO—
1.000 —
1.000 —
1.000 —
1.000 —

DECRETO N°
SALTA, Enet’o 13 de 1954. 
Expedienté Ñ9 6014—D—1953. 
VISTO estas ‘ '

General de ia
ti Once se
175,381.80ja

8454—E.

actuaciones por las que Dirección 
Vivienda y O

de a. su fayoi la suma
Fin de pod'er cancelar facturas de- 

gastog -efectuaí tos ’ por la i’epi

ATENTOj a 1 o. informado! .po:
ral de la ! Pro ñncia;

a ■ ■ •
El Gobernador de ; ld Provincia

' E C R E T .

Con intervenc:

líqu:
teras Públicas .§-es¿

d e

>a-rtición;

Contaduría GenA

• L

Art. Io ’(-
General, pagúese por Tesor'Srfa General con 
cargo de. ¿poruña rendición dá Cuentas, a favor 
de Habilitación 
ral de la i.Viv^ 
de $ 175.381.81)
CC; MIL TRESCI1

A :

:ión de Contaduría

la Dirección Gene- 
Públicas, la suma

Pagadora de 
fenda y Obr as

m|n. (CIENTÓ SETENTA Y CIN- 
. [E'NTOS OCHENTA Y UN PESOS „• 

CON OCHENTA CENTAVOS
NAL), para qt.e con esa cctiiiHad atienda Jos- 
gastos preced<mtem&nte refer.- 

Ls-te importe sfe j
Y proporción:

INCISO V— OTROS GASTOS-
Parcial 36.

MONEDA N ACETO . '

Art. 29 i- 
guiente forma

dos.
imputará en la sj-

ANEXO'
Principal 1- -a cada adjudicatario una boleta -d©Art. ’2° — La Dirección General de Inmuebles 

compra-Venta para la, gestión de crédito a iniciar ante el. Banco Hipotecario Nacional, para 
ser destinado! a sufragar los gastos que demande la -Construcción ¡de la vivienda.

extenderá

Art. 3^ — Comuniqúese, publiques1©, insértese en el Registro Oficial y archívese.

Es Copia:
Pedro Andrés

Jéfe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública^

RICARDO Je DURAND
Florentm Torres

Pirincipal b)¡ I — Parcial 7
Principal
Principal 

í Principal 
! Principal

b]

tí).

— Parcial
— Parcial
— Parcial

1-- Parcial 17

1>

1

1Q

TOTAL

$ 100.000-.— 
" 30.000 —
" .15.000 —
" 25.000 —

411.80
" 4.970 —

$ 175.381.80

DECRETO N*.  8453—E.
SALTA, Enero 13; de 1954.

N° 3084—S—53. ‘
'expediente por el -que Administra^ 
de Aguas de Salta eleva para su 
pago- '‘certificado N9 9 y 10 —Ma- 
jórnales de la obra N° 84— "Am_

■H* 
r

Art. 39 -
se en S1 Regis

Expediente
VISTO este 

ción General 
aprobación y 
yor cOsto de
pliación dique, toma y desarenStior, Canal ali
mentación— Coronel Moldes" por las sumas de 
$ 70.996.11 y $ 95.771.14 mln. respectivamente, 
emitido- por -esa repartición a favor de -la em
presa constructora Conrado Marcuzzi S. R. L.;

RAL DE AGUAS DE SALTA, y cOn cargo de 
rendición de cuentas, la suma total de $ 
166.707.-25 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SE
TECIENTOS SIETE PESOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), para’ que con 
la misma can-cele el importe de los certificados 
aprobados pO.r el artículo anterior. Este gastó se 
imputará al rubro “CUENTAS CORRIENTES RE
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPAL!,. 
DADEfS— ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS -DE SAETA".

Comuniqúese, 
■ro Oficial y a

RICARDO

publiquese. insérte 
; "chívese, •

XDURAND

Es copia¡:.:
FloreMm Torres

Pedro 1 ’ Armos ’ . .
‘ho del M; de E. F. y. O. Públicas[efe ’dte De^pac]

DECRETO 8455—TO
SALTA, ¡Enero 13 de 1954.
Expediente
V^STO _ejSf«e

C. UriburuL’en

no 2—E—54., 
Expediente por 
representación

Atento a, lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 —- Apruébanse los Certificados Nos. 
9 y 10 —MAYOR COSTO DE JORNALES— te la 
Obra N° 84" Ampliación Dique, Toma y Desee-, 
renador, ‘Canal Alimentación— Coronel Molde»", I

- emitidas por Administración General de Aguas
- de Salta a favor de la empresa constructora

Conrado Marcuzzi S. R. Ltd-a. por tas sumas de 
f 70.996.11 (SETENTA MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y SEIS. PESOS CON ONCE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL),- para que Con la misma 
cancele el importe de los certificados! aprobados 
por el artículo anterior. Este gasto _se imputará 
al rubro ''CUENTAS CORRIENTES REPARTICIO
NES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES— AD 
MINISTRACION. GENERAL DE AGUAS DE SATO. 
TÍA"— ■ ■ ' - ■

Art. 29 —- rCon intervención de Contaduría 
General,. páguOse- ppr Tesorería- General de la. 

- Pr-uwiiicig-. a Javor de ADMINISTRACION GENE-

Art. 39 — Administración General de Aguas 
de Salta, deberá descontar ¿el total anterior la 
suma de $ 2.558.9M(DOS MIL QUINIENTOS CIN
CUENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y 
UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL), integra, 
do p°r la inclusión indebida te $ 963.— (NO
VECIENTOS SESENTA J TRES PESOS CON 

NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), y $ 
1.295.82 (UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), eñ los citados cer
tificados y ©n concepto de Reintegro- del im
puesto d.ei 2% dé sueldos y - jornales estableci
do por Ley N° 1423.

Art. 4? —■ Comuniqúese, publiques^, insérte 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DU.RAND
Florentm Torres '

- Es copia:

Pedro Andrés Arrasis . _
[efe (Te Despacho del M. de E.-F. y O. Públicas

fel que él Dr. Juan 
de las compañías 

Luctbra de Petróleo S. IA., ESSO Re_ 
mpañía 'de petróleofinadora dé Petróleo S. Á., Ce

I tda. y Lubri’Ca itina S. A., fiiman- 
oi Con.la Provi]icia, ¿el 6 de abril 
ta compensación del importe de

i i|n., que fuera'
producción iaíi |ma para el año 

adelanto, que 'Corresponde .para -el 
e acuerdo a le

La República 
tes dej conven 
de 1933, í.ÓÜc 
$ 173.890>. I-L 
rantía d?e 
1953, con ¡él 
año 1954/

.1 precitado convenio; y

ANE<

depositada' en' ga_

art. 3o dé

CONSIDER

establecido pof el

O:

Que habiendo sobrepasddc- notoriamente del 
importe pagado a la Provincia por las regalías 

según consta eñ 
y recibos, a lá

correspondiente 
las . respectiva 
suma del jrefé 
devolver ten ;
mes ínteg^amunte la suma 
año 1953;',, •

Que deÉlen-cte dichas; compañías, según, el :ar- 
OO ¿3¿C1 r>_.___________ k _1_ i _

s -al año 1953,
5 liquidaciones
?ido adelanto, je hace procedente 
la . primera gu incGna del córrante 

adelantada ¡en 'él.

tículo 3o Ipi ; 
efectuar un nu 
igual al dél 
a la compénsi

Convenio ’ del
svo cddeianio p

año anterior, Lu9ii’®spOnde proceder 
sa dón solicitad^; ’

3 de abril de 1933, 
>r ©I corriente año
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DECRETO N° 8457—£.
SALíñ Enero*  13 'de X954., .'
VISTAS las solicitudes presentadas ante 1& 

Dirección- General de la Vivienda y Obras Pú_ 
blicas. por interesados en la adquisición dé Tas 
viviendas que sé construyen en id Localidad de 
General Güemes, departamento dei misme nom
bre,- den Yo de los terrenos de propiedad del 
Gobierno' de la Provincia; y,

CONSIDERANDO: ¿ •

Que la Ley N° 1338 autoriza., al Poder Ejecu
tivo Provincial a otorgar en venta los terre
nos de propiedad Fiscal, pOr adjudicación direc
ta, las parcelas destinadas a la. construcción de 
■la vivienda familiar, disposición, legal ésta, coiA» 
plementada por la Ley 1552, artículo 8o, qué- 
preve© el emplazamiento de las viviendas en 
fc&QTncBi«raac.,^.f,^r|r|Trl,|| , _______________ ______ __ _________ ___ ___

Po ello, ‘ ’ ;/ ' \ •

_ en Acuerdo de Ministros ’
:d £ C RE T A : - .

_Ar-t. 19 -— Acéptase la-> forma, de pago .pro„ 
puesta por -las Compañías s-usCriiptQraS'det:-con-i 
venio-del 6 de abril! de T933, y-en ^o-n-s^pueneia i 
el présente- de-cretojoiid-en dé pago -que -_(pOr la 
wad $ 173J890m)n. (CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL -OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), se expide en carácter 
dé reintegro a dichas. Compañías, del anticipo 
ingresado, a Tesorería General en el me® d^ 
enero de 1953, servirá para cubrir el adelanto 
establecido en el at. 3o ídel convenio antes ci
tado, cozrespondiqnte-.al, ejercicio. 1954.

Art. 29 — El gasto que demande el-cumplí» 
miento de lo*  dispuesto-en exprésente Decreto, 
Se imputará, q la cuenta '.‘VALORES A' DEVOL
VER-POR EL TESORO" — Standard, Oil Corapany 
S. A. P. A. y sus representadass

’ Art. 3? — Comuníqu-ese, publíqpese, insérte 
se en ©1 Registro Oficial y: archívese, '

RIGABO©. X. WRANa 
Floireiitín Toldes

- Es c.opía:
; Pedro Andrés -Arrasi.?
Me. (Je Despacho del M. d-e E. F. y O; Públicas

' DECRETO N° 3456—E.
- SALTA, Enero 13 de 1954.
¿VISTAS las renuncias presentadas por adju_ 

dicatarios de parcelas de terrenos en la denomj- 
'' nada '‘VILLA LAS ROBAS" de esta 'Ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose recibido en la Dirección Ge„ 
neíal de Viviendas y Cbras Públicas un gran

- número-de solicitudes de terrenos para la cons
trucción, dé la vivienda propia, se impone efec».

- ruar una nueva redistribución de los mi.siin.os de 
acuerdo a las nuevas necesidades de cada in- 
tcnesado;

lo?, terrenos del Gobierno de -la Provincia, o que 
sean donados con tal fin;

Que -la Dirección General de Inmuebles ’ ha 
procedido a la confección del plaño, de. pqrcelcL 
miento de dos terrenos1 afectados y que com
prenden las manzanas:- 14 y 15 -de'la--Nomencla
tura' Catastral de la localidad; -

•POR TODO ELLO’’ ’

• El Gobernador de la Provincia

DECRETA:--

Art. 19 — Adjudícase las parcelas que constí» 
tuye-n el proyecto de fraccionamiento de. los/ le^ 
rrenos que comprenden las -manzanas 14-y -15 de 

da Nomenclatura Catastral de la, localidad dé 
Genéral Güemes, de conformidad al siguiente 
detalle y precio:

compraventa- para la-gestión -de • crédito- á iniciar ante el Banco .Hipotecario Nacional, para 
se-r destinado a sufragar les gastos - que demande la construcción de •-la. vivienda.

ADJUDICATARIO SEO. MANZANA PARCELA CATAST. SUPERF. ' PRECIO DE

- m2. -VENTA

Alfredo Maghferi A 14 2' . 2220. 408.70 - goao.—
Manuel Guzmán A 14 3 ' 2221 408:70 i/oqo,—

Hugo Dohrmann A 14 4 2222' 408.70 1.000.—
Ramón - Batayan A 14 5 . 2223 408.70 1.000.—
Atanasio Monzón- A- •14: 6 2224 408,70- , 1.000.—
Sai:a del Carinen Díaz A 14 7 2225 408.70^ 1.000.—
Miguel A. González A- 14 8 2226 408.70 1.000..—
Miguel Villarreal A 14 9 2227 408.70 1.000.—
Sara A. Naranjo A 14 1.2 2230 408.70 1.000.—
María del Valle Lona A 14 13 2231 408.70 1.000—
Víctor de Paúl A' • 14 14 . 2232 408.70 1.000—
Epifanio Rodríguez 'A 14 . 15 2233 408.70 .1.000 —
Juana Julia Galli A 14 16 2234 408.70 1.000—
Angel Torcuato Raya A 14 17 2235 408.70 ■ 1.000 —
Santiago Ernesto É&cudfero A 14 18 2236 408.70 í.ooo—
Angel E. ’QuirOga- A ■14 ‘ 19 2237 408,70 1.000 —

Art. 29. — La Dirección General d-e-rínmuebles extenderá a cpHa adjudicatario una boleta de

POR- TODO, ELLO, Art. 3o —• Comuniqúese, pufolíquesé, insértese en el Registro. Oficial- y archívese.

. El Gobernador de la Provincia ’ 
D £ C- R E T A :

Art. 19 — Anúlase la- adjudicación. dispuesta 
por Decreto N° 7207 d® fecha 9 de Octubre de
1953, de. 1^, parcela a) L6, de la manzana 27 
b) de la Sección K, a favor del señor'Néstor 
Saio-món, en razón de haber presentado éste su 
renuncia.

Art. 29 —- Adjudícase la-parcela 16 dez la-1 
manzana-¿27 ’b)'de la-Sección K,. cO.n una su„ ’ 
-perficle de 360 m2.- c$ señor “ Héctor Ricardo Bri-’ 
záfela-en. el.pracift &*$  1.800.— (Ulf MIL OCHO; I 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL). *.

A¡rtó 3° — La Dirección General- de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario una boleta de. 
•compra^ventex para la gestión del crédito a ini-._ 
ciar ante el Banco Hipotecario Nacional, a fin 
de afrontar los gastos que ¡demándela cOn.s_ 
irucción dé la vivienda.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, -iñsérfe
- s-e en el Registro Oficial y archivóse.

■ . . RICARDO Jo DURAND
- Fl@rentm'. Torres, 

Es-cbpkt:
Pedr© Andrés. Arrws ■

Jefe efe Despacho del-Mñde E. F. y O. Púbh'Ca^

Es Copia: . '

Pedro Andrés Arrasé
lefe'YJe Despacho del MI dé El F; y O. Pública5

DECRETÓ'N°-8458-¿E. * .
. SALTA, Enéro .13 - de .1954.

Expediente .'N9 55JO~M—53.
'VISTO estas, a'ctuacioh’ss.fén dás .que el’señor 

Domingo. Matías Mfendion’dó,.. solioLta ante este 
poder Teconocimiento. de ‘los - servicios prestados 
em la -lAdministi’oLción 'Pública- de. la Prvmcia; .p_a. 
rá - hacerlos vdler ante, laí.Sección Ley 31.665¡44 
del''TñstitiUtb- Nacional/ de Previsión Social don
de gestiona su jubilación; • y

CONSIDERANDO: ■

Qué la H. Junta dé Administración de la Caja- 
dé Jubilaciones y pensiones de la Pro-vinciay 

mediante- resolución. N° 5117—J.— (Acta Ñ9 121), 
I hacfe lugar a’lo solicitado pOr encqntWse el. r@L

cúrrente comprendido én las disposiciones de 
la Ley de la materia; ■ . ' ■i
/ Por ello, atento - a 10 dictaminado por él señor
Fiscal de Estado a fe.. 18'de festas actuaciones y?' te d'&talle:

; RICARDO. X DURAN© ~
Flormtín. Torres -

én u&o de^ las facultades que le confiere 'el art. 
46 de lá Ley 774; - ... ’ '

El Gobernador de la :

DECRETA:.

Art.) Io — Apruébale lo: resolución’ N° 5117 L 
(Acta N9 121), de fecha 2 de diciembre * del • año 
en curso, dictada pOr'la H. Junta, de Administra^ 
clon de la Caja de Jubilaciones, y pensiones de 
la Provincia,;-Cuya parte - dispositiva ^establece:

;" Art» - -Io- — Declarar, pomputables; ten la forma 
." • y condicionesestablecidas por. Decreto. Ley 
"'93T6|46, 3' (tres) años, 1 (un) mes y 8' Jocho) 
'/ días de servicios prestados- por don DOMINGO

MATIAS- MENDIONDO en la- Administración.
" Pública-de -Id Pro-vin-ciá acuerdo ap sígúien«.
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DESDE HASTA . TIEMPO SUELDO IMPORTES
PERCIBIDOAño 'Mes Días

3—42—4-6 - 31—12-^7. 1 0 28 j ’ 350.— 4.526.66
.1—■ 1—48 19— 4—48 0 3 . 19 450.— 1.635.—

20—■ 4-48 31— 8—48 0 - 4 11 1600.— . 2..620.—
r— 9—48 a 9— 9—48 0 0 9 750.— • 225.—
10-- 9—48 31—12—48 0¡ 3 21 ! 450.—. 1.665.—
i—- 1—49 10— 1—50 1 0 10 i 600.—

í "
7.400.—

3 1 8
f
l1 18.07.1.66

* Art 29 — Establecer en la suma ide $ 3.745.-89 
" (TRES.MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CIN-
" CO’ PESOS CON pCHENTAY NUEVE CENTA

VOS).. MONEDA 'NACIONAL la cantidad que,
"'Vá su requerimiento debe sé? ingresada a la 

-Sección Ley 31.665|44 del Instituto Nacional, 
de Previsión Social, en concepto de aportes y

diferencias 
dial Decrete

establecidas por: los arts. 89 y 20° 
o Ley Nacional 93I6]46 los que de

acuerdo a los’- mismos y al art. 5°\ del conve
nio de Reciprocidad celebrado ente el Go_

" biemo de la Provincia cón el Instituto Nacio
nal de Previsión Social (Ley -Provincial 1041)

j " deben s@r atendidos} Jen la siguiente forma:

“ POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONEÍS DE SALTA

Monto total de los aportes del afiliado cgn 
más sus interese^ devengados al 30|l 1[53. • • 
Monto total de los aportes del patronal con 

" más sus intereses devengados al 30|ll|53 ..

$ .1.762.78

$ 1.983.11 . 3.745.89

Art. 3? 4-1 C omuníquese,- £ i
Oí¡cial y arel ív ese.©n. <&1 Regí |¡tro

ublíquese, ’. insérte-

RICARDO
Pa
X DURAND. ’ 
iblo Mesóles' ‘ 

do Acción f ocia! y Salud PúSub^scsrefari 3
Mea ínterin-ámente <a cargo de Ja caliera

Es copiad
Martín’. A. Sánchez ..

Oficial Mayor c § Acción. SoMal y Salud Pública'

DECRETO; W 
•Salta, enero.
Espediente 
visto -este 

provisión de r n 
aUtomotorels. al 
en d expTdien 
nina TáPiq -al 
Salud Pública;

8460—A ’
13 de 1954 

H-? T|9|953.
expediente reí i
’ipuesto-s y te
servicio- de Ja ciudad, citados 

>e del-rubro ;por la firma Ánto_
Ministério de

; y

acionado con í-a 
’eglo -de diversos

Acción Sociai y

" POR CUENTA DEL AFILIADO:
" Si. DOMINGO MATIAS MENDIONDO

Cargo previo- que se formula al afiliado, de
" acuerdo' al art. 16 ine. 7 —bey 1628 .......... $

$

600.—

CONiSffDERANpi

Que si bién
Ciones y provisiones de artídulo-s pará el gru„ 
po de .automotor 
Se han cumipl 
gales en vigor 
monto Contajb 
npdo, el lo be ■< 
di-ble necesidad 
matrial-es y a 
vehículos indi

"con, el fin. de
condiciones» de

O:

m -la tramitación de. -las repara

’eg citadas» .de fe-- 2’ a 34, no 
mentad’o las

como lo exippsa el Departe 
cón fecha de diciembre .

•<|lebió a la urgente e imprente 
a adquisición de 
gerencia en lo.3

.disposiciones te

Le

de dispone? f
’r-eglos de ?’

’c actos en el presente expediente . ■ 
dejar -los mismos- en - perfectas’ 
bu en funcionamiento;

4.345.89

300.— m|n. (SEISCIENTOS PESOS; 
MONEDA NACIONAL), en concepto de aportes no realizados ;en las remuneraciones percibidas 
como prime? mes de sueldo, y que -el interesado deberá cancela? dfe- una sala vez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértele en. el Registró Oficial y archívese.

. . RICARDO X DURAND
JFÍorentm Torres

Art. 3o — Formular cargo al afiliado por la suma de

Que por da naturaleza dei 
Que la iproyisipn ,en cuestión 
las - ekceipcibneii; 
inciso b) d¡^ 1c 
to al informe < 
fs. 43f- í' ‘

gasto se -estimó 
se' encuadra en 

previstas ©n el artículo 50? 
Ley -de Contabilidad; y aten..

del -Departamento Contable de

~ Él Gobc >1

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública* ’

de Is

ECHE T A

Provincia

DECRETO N° 8459—A. i
SALTA, Enero 13 de 1954.
ORDEN DE PAGO N9 94; 
Expediente N° 10.383—953.
VISTO ¡este expediente en el que a fs. 40)42, 

44)46, 48)49 y 50|51, -corren facturas presentadas 
por las firmas "El In’dusiiiaT', Peral, GarCfa y 
Cía. y Establecimiento Descours y 'Cabaud, en 
concepto de la provisión de herramientas de 
carpintería con destiño a la fex—DineCcjón Ge
neral de .Salubridad, de acuerido a la® adju'te 
caciOnes dispuestas por decreto N9 6787 de 10 
de setiembre dfe 1953; atento a las actuaciones 
producidas, a lo informado por Dirección Góne^- 
ral de Suministros o: fs. 54 y por el Departa., 
mentó
55,

tario y Habilitado Pagado? del MINISTERIO' DE 
ACCION SO
de memdir eu^nta, la suma de $ 518.85 (QUINIEFL 
TOS DIEZ Y r '
objeto de que Oportunamente se abone a las fji\ 
mas que seguidamente se detallan las- facturas 
résp^Cfiy-as por los impartes- que se .especifican:

Ferretería "El Industrial"
Peral, Gara
Establecimiento

Cabauld

SAL Y SALUD PUBLICA, Con cargo

OCHO PESOS CON 85)100) m|n. a

Art.. 1? 
firma de ANTOi 
de artículdsi y 
tomotores Abe 
efectuada piar 
y Salud*  PtÚblí 
adjudicación 
8.339.35 m|i 
TREINTA

xjiutorizaíse la : 
hNINO TAPIA

recepción de

- de esta 'Ciudad, 

en diversos cte 
as en la ciudad,

lá

reparaciones
Prestan servio 

di Ministerio Ae Acción Social
>a, ascendiend

c e referencia a la ¡suma de $
o el total de la

(OCHO MIL
NlüHVH pesos

NBDA NA¿>Í0NAL), -
CON 35|100 MO

$

Contable del Ministerio del ramo, a fs>.

El Gobernador de la Provincia

p — por Tesorería General, con la debida 
Intervención de’Contaduría General) de la Provte

: Art.

y Cía.
Descours

57.—
29-1.20

Es. 40)42
Fs. 44|46

y
159.30

Es tablecímíento
Cabaud í-

Descours

Total

11.35

$ 51-8.85

Art. 2» -j- A 
DE PAGO^ .a 
y Salud í?úb¡: 
a la firma] \d-e 
ci e $ 8.339.3 5

i al -gasto autor izado por ' elFs. 48|4'9

, idebiená’o aten; Fs- 5°1511 la Orden 4e. -

Art. -2° —El gasto que demande el cumplí.

■ csiq, liquídese a la Q-rtóen conjunta del Subsecte I puesto en vigar.

HABILITACIONVntorízase .a la
Ministerio ele Acción Social 

iica, para - abonar directamente 
/aNTONINO TAPIA; la suma 

,m|n. importe

erse el - mism 
Prgo Anual N° 

en la ■sigúiéntó

corr esp endiente 
artículo anterior, 
> con fondois- dé 
9 Ejercicio 1953

forma y pro-porción;"

An©xo D—LlnC-- I— Items. 1|7 II— O. Gtos.
Trine, a) Uí
Anexo ’ E—: In<.

miento de leste- decreto,. sie imputará al Anexo\ a) 1 
E— Inciso te Items- 117— OTROS GASTOS—!
Principal b) :■ 1— Parcial 11 de la Ley de -Presu_.

?. — Ejercicio; 1953, j ,

PaM

Pare. 6
. I— Items*.  -1
13 -

$ 152.40
7 O. Gtos. Trine.-

8.186.95

8.339.35

TRES.MIL
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< Art. 3o — Comuniqúese/ publiques©, inserto 
s© - é-m.el- -Registro -Oficial y archívese.-

- ' RICARDO/X.DÜRAND. ’ 
\ - ■ ’• Pablo Mesples

Es copia:
Martín A? Sánchez

Oficial- Mayor d©-Acción. Social y Salud Pública

: DECRETO -N? 8461—.A.
Salta, Enero 13 -de- 1954.
Espediente N? 16.384|953.
-Visto lo solicitado por el Director del Hos_ 

pita! del Carmen .de Metan Dr. Alberto F.
■ Caro; y atento a las> necesidades del sefvirio-s

El Gobernador de la Provincia
. 'decretas

. Apt. 1? — Déjase cesante a partir del 1°*  
; -d© setiembre último,, a la. Lavandera del Hos_

' pital á’e El Carmen de Metan; Personal Tran
- sítorio a Sueldo con una remuneración men_ 
sucd de ? 300 injn.; señorita EMPERATRIZ 
MARIA COLEANTE^ y designase ©n su reem_ 
plazo Para desempeñar las mismas funciones 
y con el mismo sueldo a la señorita EDEL_ 
MIRA ROJAS M. T. N? 0817894 con antevio, 
ridad al l9 de setiembre del año 1953.

Art- — Los haberes de la designación
- dispuesta por el artículo anterior serán aten.

■ didos con imputación al Anexo E— Inciso I— 
. Item. 2-—• Principal a) 4— Parcial 2|1 d’e la

Ley de Presupuesto N? 1566(53.

Art 3^ — ComuniquesQ,- publiques e, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
' Pablo -Mesples

•' Es copió: - ..
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DBCRET0 :N° 8462—A. —
Salta, Enero 13 de 1954.
Expediente N9 16.477(953.’

ó Visto en este espediente el reconocimiento 
de servicios solicitados -a íayor del .señor Vic„ 
tai' Ala-rcón; quien se desempeñó como Au_ 
xiliar 6° Ayudante de Enfermero del Hospital 
“San Vicente de Paúl” de Orán, en reempla^ 
zo del titular, don Sergio Vicente Guía; y 

- atento a lo informado por la Oficina de Per_ 
sonal con fecha 15 de diciembre. PPdo.;

Art. 3° Comuniqúese, publiques©, insértese 
en -el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X-DURAND ;
■ - Pablo dVlesples

: Es copia:
■ 'Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Sócial y Salud Públic-a

DECRETO N? 8463—Á.
_ Salta, Enero 13 de 1954.

Expediente^ N?s. 16.471)953.. Agreg. 
16,496(953.—

Visto este espediente y atento lo informa, 
do por Direción General de Suministros con 
fecha 12 del corriente

El Gobernador de la Provincia
‘ D EC R E T A :

Art. 1? — Déjase sin efecto la Resolución' 
N? :2808 -de .21 de diciembre de 1953, emanada 
del Ministerio 'de Acción Social y Salud’ Pú_- 
bUca- '

Art. 210 — Autorízase a la DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS para llamar a 
licitación pública de acuerdo a las disposicio
nes del decreto reglamentario de compras, 
N? 14.578(49; para la provisión durante el 
iño 1954, de Carne; leche; pan y leña con 
destino a los servicios hospitalarios dependien 
tes del Ministerio de Acción Social'y -Salud1 
Pública y que funcionan en -esta ciudad, como 
isí también -para el Hogar de Ancianos “Eva 
Perón” de la localidad de La Merced, Hoígar 
leí Niño' “Evita” de La Caldera.

.Art. 3ü — Comuniques©, publíquese, insértese 
jn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X bURAND
Pablo Mesples- . ’

El .Sub^SozGfario do ficción iSbcfcrl y Salud Pú 
blíca i&term&n&nte a cargo de la cartera 
Es copia:
Martín A.' Sánchez

Oficial Mayor d@ Acción Social y Salud Pública

DECRETO iN? .8464—A.
Salta, Enero 13 de 1954.
Expediente N? 16.406(953.

' Visto éste expediente relacionado con las 
actuaciones producidas para la provisión de 
un ventilador con destino a la Sub Secretaría 
del Departamento de Acción Social y Salud 
Pública? y . ■ •

OONSÍDEANDOr - \

.cidad^s; al Precio.de. $. 1..390. (UN MIL TRES 
CIENTOS NOVENTA PESOS) m|h/ d©- acuer ; 
do en un todo al'presupuesto Que corre .á 2, 

. Art. 2*?  — El gasto que demande el cuimiplR 
miento, de este decreto, se imputará al Ane
xo E— Inciso I— Items. 1(7 Otros Gastos Prín 
cipal b) 1— Parcial 1— de la Léy de Presu
puesto vigente al 31 de-diciembre de 1953.

Art. 3o — El presento decreto será reí ren
dado por los Ministro. ¡de Acción - Social y 
Salud Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 4*?  — Comuniqúese, publiques^ insérte 
s-e ^n el Registro Oficial y archívese.

. . 1 - RICARDO X DURAND-
. Pablo Mesples

El Subsecretario de Acción .Social y- Salud Pú 
bflea interinamente ja cc^go de la cariara 

Florentín Torres
Es copia: ■ ' r
Martín A. Sánchez -

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud .Pública

DECRETO N? >8465—-A, ■ *
Salta, Enero 13 de 1954. - • • .
Expediente N? 16.298(9-53’. -
Visto este expediente relacionado con la pro 

visión de mercaderías de almacén con d’es^ 
tino al “Hogar Escola!’ Evita-de La Caldera”; 
“Hogar de .Ancianos- d© La Merced” y “’Ho^ 
gar del Niño”, efectuado por .el Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública; Por un im
porte total, de. $ '7.875.08 m]n. y; 

CÓNSíD-ERANDO :
Que del Concursa ále Precios realizados por 

la Dirección General de -Suministros del Es
tado, se llega'a la concl-usió¡n de la convenien, 
cia de las ofertas formuladas ipor las firmas 
presentantes, Segúp. consta en los anteceden., 
bes due obran ©n él presente expediente;

Por ello, atento á la urgente e imprescin
dible necesidad de contar con la mercadería ■ 
d’e referencia Para el normal funcionamiento .*  
de los hogares citados, a lo manifestado por 
Contaduría Genera l*d- e la Provincia con fecha 
3 d- diciembre ppdo.; ..y lo informado P°r m 

Departamento- Contable del Ministerio del ejpí 
grate a ís. 91; . :

El Gobotnadór de la Provincia
DECRETA :x ’ - ‘

Art. 1^ — Adjudicáise a -las. firmas -que a 
continuación se detallan la provisión al Mí_ - 
nístorio de Acción Social y Salud Pública, con *

El Gobernador de la Provincia ’

DECRETA:

-Art. 19 — Recosió Cense Los' servicios prí-s_ 
tados por el señor VICTOR ABARCON como 
Auxliar 6? Ayudante de Enferméro del Hos_ 
pitar “San Vicente de Paúl” de Orán; quien 
s© desempeñó en reemplazo del titular c?on 
Sergio Vicente Guia, qu-e se encontraba con 
licencia por enfermedad; durante el . ttompo 
comprendido entre el 8 al 15 d© diciembre 
último. • . '

Art 2? — El gasto que demande el Cuim de' Resip. tela. Ice provisión qi Mi. 
plímiento del presente decreto, -deberá aten~ I nisterie de - Acción Social y Salud. Pública, cor*  
derge con imputación al Anexo E—- Inciso I— - destino a-lá Subsecretaría; 'de un Ventilador 
Item. 2— Principal .a) 1— parcial L¡1 de la¿nueyo,/marca'“Turena”; modelo- B.C.. 216; co„ 
Ley.-de presupuesto N° 1566|53. . |rriente continua de 40,6 'ctms....$e tre$ v©íow

.Que del concurso'd© precios ‘ efectuados Por 
'Dirección General de \ Su-ministH’oS para la 
provisión, de referencia, resulta más- coriVe_a 
niente la cotización presentada por A.R.CT 

íA.M.A.;

Por ello y atento -jo manifestado por el De~- 
partam'ehto-Contable del Ministerio del ramo, 
a fs. lO. vta.:

El Gobernador de la Provincia
- ■ y - ? D E..C'R E T A : ’

Art-, 1? -Ajudícasé o: la firma “A.R.C.A. 
M.A.” S.c.

1 rriente

destino qí “HOGAR ESCOLAR EVITA DE 
LA CALDERA”.; de lp^ artículos d-e almacén 
que se expresan en las facturas de fs. 63; 
65; 69, 72; 75; 78 y 81 corriente en el pré
sente •expediente; y por los importes que en 
cada caso se determinan:
“HOGAR ESCOLAR EVITA D-E LA CALDE„
RA” >
Guamper ...... - .. ••......... A $ 101.— 
A.. Si-vero ...................... ‘ ” 286.—•
La Perfección. A .......... .. ” 76.—>
Cintioní . . ■....................... ” 90.10 
Tatule ............ ....... ” 40.—
Vidal ............ ” 97.10'
G. Zorraquín ” 369.12.

TOTAL ..i.... ” 1 059.32

Precio.de
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Art -29 — Adijudírase a’ la® firmas que a -con Art. 6o 
tinuación se .(Jetallan, la provisión al Minis_ en el Registro Oficial y. archives©, 
terio de Acción Social y Salud Pública, con 
des no al “HOGAR DE ‘ANCIANOS”; denlos 
ci-ti-Cu.oS de almacén que se expresan en 
facturas de fs. 63; 66; 68; 71;

las
74,7 77 y 80; 

corrientes el presente espediente, y pop los 
i portes que en cada-cas-o se determinan:

• TOGAR’DE ANCIANOS5

Cu amper . . • •. 
A. Si vero • • . . 

’ a Perfección
Tlnilan-i .... •

240.—

- 607.—
228.—
332.60

Comuniqúese, públíquesé/ insértese * R’J-SOLU’GlDiN jN°

RICARDO A -DURANO 
JBabí© .Mesples 

-Florentín Torres
E? copia:...

- Martín A. Sánchez . . -
Uiijípi Mayor efe Acción Social y Sarad Púbx-oy

RESOWCÍOÑÉS-DE LOS

’atule
/Zorraquín

754.1-5
738 q

.TOTAL . , S 3.345.38

.ISSOLU’CION 1M? 1112—G.
Sata, Enero 7 de 1954. 

diente N? 7654|53.
VISTO el informe dé ¿Contaduría Gen- 

que copre agregado a fs-. 3 del presente 
P, d ente,

CÓU

5.rt. 3? — Adjudícase a lús -firmas que a ccv 
t.nuación -se detallan, Id T-ropisión al MiUis. 
crio ele Acción Social íy Salud Púvlíca; 
Lstno al ‘T-íOGAR-DEL NÍnO”; de ’os

cuños d:' almacén qu-e s© espreian eñ la- 
;acturas de f&. 63; T64; 67; 70: 73; 76: y 
comentes mn estas ddtuáciones, y Por los 
importes Que en cada caso *sé  determinan:

£t HOGAR DEL -NKO”;

Guamipeír
A.. Si ver o

$
605. &
376.—■
235.80
598.20

Zorraquín .........
TOTAL . .

>ro p de -1954.
& 6310|53.
ésolfición N? 517 oa 

dictada con' fech^ 
1¿£ qu-e se 
mearlo en

: ■E-vpediont 
I VISTO la r 
í Alquileres, 
| PiA-do.; por 
i inmueble w 
jen la calle, Gliemes 
'73.71 mensuales; y

CONSIDERANDO:

Que .por’ rpsoiución

reajusta el 
el Pueblo 
sin. enj la

la Cámaro
18 d.‘

alquher
d/ CmnM 
suma de S ' '

Je

N° 977
- julio ppdo-.; I Se -IrevoCa la reso 
maja, de Aliguiteres ?del 19 -¡ le mo-yo- último 
por la que he 'mantiene el alquiler Que a esa 
fecha abonaba. el señor F.
■inquilino dé el inmueble mencionadlo de pi.o, 
Pi ¡dad de don Ana-tolio Serraúo; y se aisjpviie' 
que dicho dgaiiismo

Jar áct elístiras
mantenga o redfizca el precio pactado1;

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
' RESUELVE:

jdense 42 días de licencia ¡por m-ater 
¿a empleada de Registro Civil de

•aft’-r del 22 de 
o — Dése al 

nÍQuese; etc.

Es copia

ue las

fecha 15 de

noviembre pipdo. -
Libro de Resoluciones, coniu,'

JORGE ARANDA

• rae a Figuéroa
Jef¿ de Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

GN N» ,1113—G.
8 ¿fe 1954., 

espediente N9 6978|53. -

SlDERANDO:

de
’ución de la Céfe ■ 
Le mayo- ú.tinio;

G. Hijd.ebranár,'

previa comprobación, 
del inmueble locado.

Que de I<hInspección pracicaáa por la Cá_ 
inara de Alquiceres se d-du< je ’ que/teniendo 

/ta lá ubicación, -el valúo fiscal r&du_ 
el destíno¡ dado al inmueble y’ la so.:_ 

las ¡partes, correspondiente fijal-

en cu-eiití 
ci'do y ( 
cencía de |a
e uno: ¡renta dlel 3% anual

Por -Alo y .atiento a lo (Tic" 
señor Fiscal de Estado, 
El Ministro ¡¿le Gobierno, Justicia e L 

i RESU E LVE :

^minado por el

Pública

i9 — ’Uouternikr la resolución de 
•j.e Alquileres dfectadá Con fecha' 18 de agesto 
/•■lo.' en lp& |-utos caratulados “F. G. HiL 
©b.-andt, v^ Anata'io Serrai.o .denuncia po-. 
xc -sivo aliq. anmueble -Guemes -s|n. ubicada 

en Cerrillos1.' . T ' • . '
29 — Dé&& Al Libro1 efe Resoluciones 
uníquese, Jete. ~ -

Gaiuara

eu

Art. 4*°  — Autorízase a la HABILITACION 
DE 'PAGOS del Ministerio de Acción Sacia 
s Salud Pública;- para abo-n’ar directamente 
Cí :as firmas proveedoras1 en sus respectivos 
kuport s, dé conformidad' al detalle ole lós 
a tí cu es anteriores, el que baC-e la suma total 
de $ 7.875.08 m|n. (¡SIETE MIL. OCHO CIEN.. 
EOS SETENTA Y CINCO PESOS CON Ó8' - 
MONEDA NACIONAL) correspondiente a-las 
t djudícaciones dispuestas por l°s citados ari 
Cu’.o-s, debiendo atenderse el mismo con fon
dos de la Orden de Pago Anual N° 9 del Ejcr_ 
dc:o 1953, en la, -siguiente forma y proporción:

?re e tus obrados vienen .en grado dé 
ó:x en virtud del recurso interpuesto 

ocedór del inmueble ubicado en esta 
n la Cafe Deán Funes N? 510, don

«JORGE: ARAN]
Es copia
Ramón í Fiiueroa 

defe de Despacho de GobK

aped_ 
por éi 
ciudad
FortK

rato C. Torres y arrendad?© por la Sha- Blan
ca Obejero Paz de Esteban, -a la resolución 
5e la Cámara de Alquileres de fecha l9 de 
vtiembre ppdo., por la que se fija el valor 

Cativo del mismo en/la s-rma de $ 76.46 
rqensuat s, y se emplaza al propietario para 
que e'e-ct’^3 /las ¡reparaciones' ne^es-aria^ a 
fin á!e dejarlo en condiciones de habítabilidá’

Que encontrándose Justa y equitativa la ré_ 
so'uemn mencionada Y atento lo 
pop el señor Fiscal de Estado,

lESOLUCIpN N? 1115—G. 
Salta, Enero 1 de 1954.
VISTO el - informe. ~~de Coni

;ue corre, agregado a ;fs.
taduría Gen-eml

3 de e¡stos- obradds,

El Ministro de Gobierno, Justü 
P R E S U E L V

cía e L Púl/r

dictaminado'

10.50
Inc. -L— -Items. 1|7— Trine. -a)l—

$G. Generales — Pane. 6
Anexo E
,G. Genérales — Pare. 23 | 289160
Anexo E~-- -Inc. T-^- Ttems. T¡-7-^ Trine, a) 1— 
G. 'Generales-’— Paré. -27 § 588.—
Anexo E-— Tiíc. 1A- Items. 1|7--- Prine. á) i- 
G. Generales — Paro. 82 $ -6.497.12
Anexo E— Inc. I— Items.' 1|7— Trine. a)l— 
G. Generales — Paro. 37 _$ 489.85

El Ministro de Gobierno, Justicia
RESJJELVE:

dictada -por

TOTAL $ 7.875.8;

Io Confirmar la resolución
a' Cámara ele Alquileres- co-n fecha l9 de se_ 
’i í-v-bre ppdo.; cn-los autos Caratulados “Fot 
"-Pato Torres vs. Blanca Obejero Paz de Es
teban so-i. reajuste de a-lq. inmueble Deán Fu
nes N9 510”’

29 — Des- al Libro de PveSoluciones, comú_ 
.níquese; etc.

1? — Concédese sesenta
c'a por ienfJrmedad, al'Agente dé la Co

misaría ‘‘‘ccéioj 
NUEL AGGIr] 

puesto por él A 
anterioridad -al’

— Dése c
’uníques:

60) días de

5 
k

etc.

Lal Ira., don (RICARDO MA_ 
tEz (Jé conior|¿dad a lo 
rt. 6? de la Ldy 1581|53; y

•de diciembre ppdo.
Libro -de Resoluciones,

Es copió
- Ramón ? Figuéroa 

jefe de Despacho de Gobierríf

d's,
con

co_

RICARDO M. FALO

Art. 59 — El presente decreto será re-fren 
rMdo por los señores Ministerios de Ace/V- 
S ciál y Salud Pública, .y de Econcanía; Fí 
.nanean y Qpnas Púflicas.

JORGE ARANDA -
Es copia
RamÓB -Figiieraa

? de Despacho de Gobierno. J. ó I Púr I

ESOLUCION !N9 1116—G.
Sa'ta, Enero |12 de 1954. .

50.57|54. '
□rmado por Contaduría Gene-., 
estos obrados,

' jvf }£<iientá 
VjSTO ’o< in'J 

xl a fs. 3 j de !
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’ -£1 Ministro de Gobierno, JnsMcia., e- I. Pública; 
. ’ HE SUEL V E : ’

-19 — Concédese ses-énta’ (60) días (le lq 
'cercia.par enfermedad, ¿1 Agente -de PÓlícía 
de Manuel Eloiiidi. (Embarcación)^ don SEL 
DUNDO CORONEL, de '.Conformidad a lo di-s_ 
pu -sto por -el Art. 6? de la. Ley 1581|53; y 
con anterioridad al 10 de diciembre pjpdo.Q

2-- — Dees al Libro de Resoluciones-, oo^ 
.• uníquese, etc. • • i ¿

. . . RICARDO- M. FALU
Es copia
íUdón Figueroa

.e de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N° 1117—G.
Salta, Enero 12 de 1954.
Expedí nte N9 7429|53. ,,

t.-CCÍSIDERANDO:

Qüe eStos obrados*  vienen en grado de .ape^. 
¿ación en virtud de los recurso^ interpue^-tuo 
, a. el propi laido del inmueble ubicado en 
esto: • ciudad, Señor Antonio Ramón González 
a .<t resolución dictada por la Cámara de AL 
queleies con fecha 30 de setiembre del afió 
oro ap icámdo-le una -multa de ? 100.—; por 
ño -haber registrado él contrato celebrado con 
U locatario, don- Raúl Cuneo Cler;

Que la citada resolución es equitativa y Se 
encu-Er-tra .ajustada a derecho;

Por ello y atento lo dictaminado por el se_ 
ñ-n- Fiscal de Estad©

1.1 Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
.'■.RESUELVE.:'

D — Confirmar la resolución de la Cámara 
cR Alquileres dictada- con fecha 30 de s-etieni. 
b- e del año .ppdo.; en los autos c-aratu ada? 
“ANTONIO RAMON GANZÁLEZ ys. RAUL 
C. CLER Denuncia y ¡Sol. una inspección en 
q- inmueble calle Alvarado N<? 318”.

2? — Dése al Libro d© Resoluciones, comu 
niquele, etc.

" ’ RICARDO M. FALU
» Es copia

Figueroa-
jete de Despacho de Gobierno, J él. Pública

RESOLUCION N? 1118—G.
Salta Enero 12 de' 1954.

- ' EMpedi-nte N<> 7L63|53. :

CONS-ID’ERANDO.: \ Ñ;r ' '._ -*

Que e-tbs obrados vienen en grado de apo_ 
hici'n e.n virtud de lo:s recursos interpuestos 
Per ‘.as ^-eñorus Ri¿a Sgravia de Aráoz y Fe_ 
lipe Pujo* 1, propietario y locatario, respectiva., 
mente; del inmueble ubicado en ésta’ ciudad 
en la Calle Ituzaingó N? 73, a la resolución 
díciada, pp-r la cámara d’e ’ Alquil-eres -con fe_ 
cha 1? de setiembre, ppdo., por la que. s-e íi~ 
> en $ 390.31 mensuales el alquiler desdicho 
local'.’

Que a-T someterse el presente caso- a dicta. 
v- 'm i el señor Fiscal de Estado, éste expresa: 
“Vieren a 'dictamen e-st-as actuaciones a r-aíz 
de los recursos de apelación interpuestos por 
d.on Fe-ñipe Pujol y (Joña Rita Saravia de 
Ará-oZ contra la resolución' N? 537' de la "H.

Cámara de Alquileres, en cuanto*  fija el vale- 
locativo Re la finca sito en la calle Ituzamgó 
N? 73 d-e „asta ciudad, en -la suma de m^u

; ¿9ñ. 3Í. El inquilino' del inmueble -ue' re-iLa-en. 
Cía, .si bien interpuso el recurso1 dé. apelación 1 

' no lo ha soste-ido ante "el superior,- En ca-m.
bio’la propietaria si agraviándose, d*e  la Gcita. 
da resolución por que el fijar el valor loca., 
tivo, lo-.'hace tomando como bas-e el porcenta
je d-el 3% sobré el. valor fiscal, en lugar cu 
toniar. el 6%. o sea el máximo que. cocresPOi 
de aplicar al inmueble destinado' a -Comeircio 
¿en-, ndo, en Cuenta para ello, eI con-raLt • 
Que corre*  a fs. 19, y el informe de la Dhe*  
ción G-era-1. de Reñías de fs. 29 y demás cgilcíL 
cion.es en que se encuentra el inmueble. Si 
bien, pl autos. se ha acreditado Que en -i-, 
nmuebie en. Cuestión, se obstina uno: niex. 
del mismo, para el’ funcionamiento de un '/ 
critoii'io en sociedad con el propietario d-el in 
mueble se encuentra en buenas condiciona d¿ 
conservación, siendo, de buena calidad ios

-a. eriales empleados en*  su construcción.—
- lab sin embargo observar que no sería pro. 

dente-aplicar -el máximo del Porcentaje es_ 
ableciá'o en el inc. b) del od’t. -24, ya que e 

mismo se aplica a casas destinadas a comer- 
ño. de construcción moderna y -en el Centré

1 r-i rciaí de la ciudad, extremos Que lio reú 
¿1 inmueble en -cuestión. Pero en camb'

Qnic do en cuenta las razones apuntada- 
n er’c-rm nte, pu-ed-e aplicarse el porcentc

:e del 4%; ,

Por ello '
' - s

1 PLnif.U’o de Gobierno, Justicia e I» Púbhcc 
RESUELVE:

1- — Revocar la resolución dictada ¡por h. 
A .:a a de-xMquileires, con f-’cha Io d’e Seti-c-m„- 
*r*  d 1 año ppdo., en los autos Caratulados 
•Nr?V- SARAVIA DE ARAOZ, VS. FELIPÍ 

NjOL Sol. reajuste de alq. inmueble It!.izam_ 
-’-á.N? 73’”’; fijándose- el 4% de’renta anual 

■'.e debe reconocerse a la locadora del ie.
rueblé citado. ' ~

2? — Dése” al Libro' -de Resoluciones, co, 
nuníqúese, etc.

■ RICARDO M- FALO ••
Es copia

■";RAF‘nrn Fi-gueroa,
de Despacha dñ -Gobieruo. J. é ¡ Put Qt

Ins-OLUOION |N? 1119—G.
Palta Enero 13 de 1954.

. . (Espediente ..NV 6210_|.53. - -

GONSiW'ER'ANDb : . ” . ' ,

Que.' las ipiresentes actuaciones vienen en 
igrad’o d-e olPe-lacióai en virtud de los recuré.

~<e puestas por loe inquilinos del local ubí_ 
p,adp en es:a -ciudad en la -Calle Baléa-rcc 

'176, ¿eñore-s Leonor Áíárcón y Vicenta Ccam._ 
ño, a la r-eso-lución .dictada poi*  la. Cámara dé' 
Mquiíeres co-n focha 30' (Je setiembre ppdo 
declarando que Jai Reataría principal deh in.: 
mueb'e en -cuestión eis la' sucesión dé Jaime 
Canudas; ,

Que el señor' Fiécal de- Estado-‘ expresa en 
su d-ictámen: caso planteado en autos
nn oSrá cont-euiip-Iado ni en la Ley de ATqui_ 
’er s ni en su decreto reglamentario, por lo 
tanto no ¿s competente la H. Cám-a'ra de Al_'

: Pe-na ré&ovérlo-. En efecto o; a¿-t. 42
: d-e ia Ley ;14..2B8]53, clicé en su inciso a) i'é_ 
solver situaciones emeng-ente-s de modalidades' 
AspéciaieS.-.de locación,’ El inc. .d),' estabLce’’ 
la Ve-róla-dera naturaleza de los co-ntratds Jé, 
vados a su coiiocimientor siempre que n& n< 
biera Contienda judicial previa. -Los otros íii„ 
cisos- Se refieren a cafíog concretos -esp&ciuQ 
mente dete-rminado-s.. Como*  puede observara' . 
de -su estudio, en todos los casos, es n-éceceu/ 
rio que exista ’ el vínculo; jurídico- entre 1-s 
Partes para establecer .su vedad-era naturale^ 
za. La Cámara está facultada para resolver 
sobre modali'daides y naturaleza de la locación 
Pero no lo está .p'ara declarar o,; negar un ck... 
recibo ¡a una de las partes, frente a una-re-u- 
Ció¿ jurídica ya sea mediante contrato tácr • 
o expreso-. En el -caso $ux_-exámen prsciSan'.n.p 
te se trata dle establecer la calidad ¡de una de - 
las partes y la existencia o inexistencia de
una relación jurídica entre esa parte y ¡a 
atra que en el propietario del inmueble, en 
cuestión, en otros términos si doña Tieo:_or 
Alarcón d^be o no declarársela- loCataria^ pnn 
>1 dñ inmueble,, cuyo actual propietario e:s 
Vn Vicpnt0' Ocampó, no- habiendo existido 
mtre ellos ningún vínculo, jurídico-.
Entiendo, que ésta declaración de derechos 

■es privativa del órgano jurisdiccional sien-3o 
exclusivamiéinte ‘ la justicia competente. Pala 
resolver la situación planteada .en

Por ello, ’ ' /.'

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública. 
RESUELVE:

1? —r Revocar la resolución dictada por ".n, 
Cámara, dé Alquileres cón fecha 30 de sed/m 
’X'c ppdo., en los autos caratulados NAGOÑOR 
uLARCO-N (administradora do los herederos 

je Jaim- Canudas) vs, MARIA SERNA VDA. 
DE ALOARAZ y otros solicita Na juste de 
Aau.iler inmueble Balca.rce N? . 356,,;; por. no 
ar de su competencia. .

2? — Dése, ai Libro de R&so1uciones/ co„ 
TuoíqueS-e, etc. ■ . .

RICARDO M. FAI U
Eb copla
Ramón Figueroa

-’|&fe de Despacho d© Gobierno. í A T Púbi-i:

" ' - - .EDICTOS PE ... '
N<? 10.270 — SOLICITUD DE PERMISO 

DE CATEO PARA SUSTANCIAS DE MINE. 
RALES. DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE. 
GORIA EN EL- DEPARTAMENTO DE CAFA, 
YATE PRESENTADA EN EL EXPEDIEN. 
TE N? 2067' —V— POR EL SEÑOR FRAN. 
CISCO VALDES TORRES EL DIA 1? DE 
AGOSTO DE 1953 a LAS HORAS . NUEVE. 
Y TREINTA Y CINGO. La Autoridad Mine. 
ra Nacional 1-e hace saber por diez'días al 
efecto de que' dentro dé veinte días’ (eoiita. 
dos inmediatamente después (Te dichos diez 
días) comparezca - a dieducirldLítodoe los ‘Qué 
con -algún derecho se creyeran respectó de 
dicha solicitud. La Zona peticionada ha qu'_ 
dado- registracOa en -la siguiente forma: Er<_- 
podiente Numero 2067—V—53.— Señor J fe: 
Según lo solicitado por el interesado -se ha 
procedido a" la rectificación’ de la insicfipc’ón 
gráfi-ca de la zona solicitada para Jo- rUal se

cion.es
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ha tomado cómo punto de referencia el Lin_ 
dero Blanco y de aquí se midieron 200 metros 
Az. 190? para llegar al ¡punto, de .partida des, 
de el cual se midieron 3.000 metros Az. 2809 
3333. metros Az. 10°, 6.000 metros Az. 100?,. 
3333metros Az. 190? y por último 3.000 metros 
Az. 280? para llegar nuevamente al ¡punto 
de Partida- y cerrar la superficie' de 2.000 
hectáreas solicitadas.— Según e-stos nuevos 
datos' dados por el recurrente en ' escrito efe 
fs- 5; y . según el plano minero, la zona so_ 
licitada se encuentra superpuesta en 64 hec_ 
tareas aproximadamente al -cateo Expediente 

-N? 1847—L—52 y Con 225 hectáreas apr0Xi_' 
Diadamente en la Provincia de Tucumán. Se 
acompaña Croquis concordante con la nueva 
Ubicación efectuada. Registro Gráfico, noviera 
bre. 24 de 1953.— Héctor Hugo.Elias.— Señor 
Delegado de la Autoridad» Minara. Francisco 
Valúes Torres en. expte. N? 2067—V— ex¡p©_ 
ne: Que manifiesta. Conformidad' a la ubica, y 
ción de fs. 10 y vuelta. A la vez pide autorice 
la publicación de edictos.— Sera, justicia.— 
Francisco Valdez Torres_ Salta, Diciembre
2 de 1953 — La conformidad manifestada con 
lo informado por Registro Gráfico, regístre ©n 
‘•'Registro de Exploraciones” el escrito solici
tado de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos 
y fecho vuelva al despacho-— Outes.— Salta 
Diciembre 18 de 1953.— Habiéndose efectua
do el .registro publiques® edictos -en el Bole
tín Oficial de la Provincia e-n. la forma y 
término que establece el art. 25 cfel Código 
de Minería. Coloqúese aviso de citación en 
el portql de Escribanía de Minas y notifique, 
se al Señor Fiscal de Estado-— Outes.— En 
28 de .Diciembre de .1953 Notifique al señor 
Fiscal de Estado — Ma-ioli— Figueroa.— Lo 
qlue se hace saber -a sus efectos.—

Salta, Diciembre 31 de' 1953 —
•e) 5 al 19|1|54

11 ■" FL~J.r

' EDICTOS’CITATORIOS

N& 10297 — EDICTO CITATORIO
Exptei. 1400(49. - . '

- A los efectos establecidos por el Código dé 
Aguas, 8© hac© saber que Ramón R. Lávaque 
tiene solicitado reconocimiento de concesión • 
de agha pública para irrigar con un turno de 
una hora en cielos de 25 días con todo el cau 
dal de la acequia Municipal proveniente dél 
Río Ohuscha, 1395 m2. de su propiedad Catas 
tro 197 sita eñ Cáfayate.

Saita, enero 8 ’de 1953 *
• - Administración General de Aguas «d-e Salta..

@) 11 al 22|l|o4

Ti? 10296 — EDICTO CITATORIO
Expte. 5187|49.
A los - efectos establecidos pos el Código de 

Aguas se hace saber que José Luis' Chocobai 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

l de agua pública para irrigar con todo el Cau 
’ dal ’ de la acequia municipal que deriva d’el 

Río Ohuscha, en tumo de media hora cada 
25 días, 669 m2. de su ¡propiedad catastro 
551 ubicada en manzana 24 de Cáfayate.

Salta, enero58 «dé 1953
Administración General de Aguas de Sa’ta

e) 11 al 22¡í|54

N? 10295 — EDICTO CITATORIO
Expte. 3793|49.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas .s® hace saber que Tomás Santillán 
tiene solicitado reconocimiento d© concesión 
de agua Pala regar con turno de media hora 
¿ada veinticinco día scon todo'-el caudal de la 
Acequia Municipal ^urticOd por represa del 
Río Ghuscha, 1.-378,14 m2.. de Su propiedad 
Catastro 77, ubicada en Cafayate.

Salta enero 8 <de 1953.
Administración. General- de Aguas de Salta

■e) 11 al 22|1|54

J0309 EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 1896(51. JOSE ABRAHAM s.r.p[25 2.

A los efecto^ establecidos por fel -Código de 
Aguas, se hace saber que JOSE ABRAHAM ti9 
ne solicitado reconocimiento de concesión 
agua pública para irrigar con un caudal de 
26,25 l|seg. a derivar del arroyo Pa-so del Cha. 
ñar, 50 Has. del inmueble "Cachipampa" catas 
ir o- 385 ¡de General Güemes.— En estiaje, ten 
drá turno. permanente de un caudal equivalen 
te a la mitad del caudal toal del arroyo mea

N? 10294 — EDICTO CITATORIO

cionado.
Salta, enero 13 de 1’954.
Admfnkíradón General do Agua-s- Salta

- • e) 14 al 27fl|54

1Ó 308 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 1897|51. JOSE ABRAHAM s.r.p.|42 ‘ 2.

IA los efectos establecidos por él Código de 
Aguas, se hacfe saber que’IC^SE ABRAHAM- tiene 
solicitado reconocimiento de concesión ¡de agua 
pública para, irrigar Con un Caudal de 1-5,75 
l|seg. proveniente de-1 arroyo Paso del Chañar, 
30 Has. de -su propiedad ‘'El - Algarrobal" catas 
tro 447 del Departamento General Güemes,— 
En época de estiaje, tendrá un caudal eqúiva 
lentfe a un Cuarto del total de. dicho arroyo.

Salta, enero 13 de. 1954.
- Administración _¡GenQrat ¿te Aguas de Salía 

-y ° 1 ' -e)- U .al 2741(54

■ Expte. 888(49
A los efectos establecidos portel Código de. 

Aguas se hace saber QiLé Sofía Vergara de 
Martínez tiene solicitado- roGonoctmiento de 
concesión d-e agua Para regar con turno de 
media hora cada veinticinco días Con todo e1 
rn-dcil d© la Acequia Municipal surtida por 
represa del Río Chucha, 866,87 m2. de su 
propiedad, Catastro 533 ubicada en Gafa?ate.

> Salta- enero 8 de 1953
Ad:nsinistroló-nx General de Aguas de Salta

' - . •-e-11 al 22|l|óí.

N? 10293 — EDICTO CITATORIO
Expte. 6885|49
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Severo- Mamaní tie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con todo- -el cabdal de la ac-e 
quia municipal, en turno de media hora cada 
veinticinco días, 474, m2. <Je su propiedad ca 
tas tro 517 de -'Cáfayate.

Administración GenteTal de Aguas de Salta
v - e) 11 áT

N9 d 8288 r- EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por fel Código .dé 

Aguas, se., hace saber que Mercedes G. de Flo_ 
íes tien.q solicitado' ñ&sónocimjénto de concesión

de água para ^egá¡ 
acequia Municipd^ pr<
en tumo de medía hora cada 25 dfc 
de su propiedad! \ Coa catastro 417,

con iodo el caudal de la 
'aveniente dél

Cafayate. "
SALTA, 7 de Enero de 1954.
Administración j peheral de Agua

Río Chuschq, 
s, m2. 454 44 
ubicada en

©) 8 ql
s de Salta
21|I|54.

ADICTO OITÁTORIO.-
A los efectos ^establecidos por el Código d®

Aguas, hace |áber que Mercedes G. de Fio- 
a_- — --- — * lo concesión

media hora

N® 10285

res- fiene solicitado ^conocimiento
en turno dede agua para regar

cada 25 días con. to lo el caudal de la acequia 
municipal/ 3944 ¡ m2.
e?i Cafayate, Catastro

-SALTA, 7 de Enero
Administración, General dé Aguas

dfe su .propiedad ubicada 
144.
'de_1954.

e ) 8 ál
de Salta 

:i[i[54.

N° 10284-L- EDICTO .CITATORIO: ,
A los efectos ¡ésta blecidós por el

Aguas, s¡e hace sabe; 
solicitado reconocimiento de concesión de agua.

que Fausto G
Código de 

iantáy tiene

‘para irrigar, Con] ¡ un
25 djas con tod-opel 
hicipal”, 434 m2f. 
ubicado en Manzana

SALTA/ 7 de Eperci 
Administración: General de Agüe®

•turno de medí 
caudal de la á

<.-el inmueble» c atastra 617,
35 de Cafaygt^.
de 1954.

a -hora 
cequia ''Mu_

cada

ej 8 al
de Salta

1|1|54.

ADICTO CITATORIO:
A los efectos ( decidos por é! 

Aguas," §e hace ¡sabor que Belindo

10283 L- E
Código de 

Rojas; ti en®- ■
solicitado afeeonOcfin-ie ato de concesi5n de agua
pora irrigar, Con ¡un urno de ima hbra cada 25 - 
días con todo el 'caudal de Ja aceq
pal7', 2228 m2.’ déf in mueble catastrp 153

i¡a "Munici-

do en Manzana 44 de (Cafayate. 
SALTA, 7 de Éjn'erC de 1954.
Administración ¡Ger.eral de Aguas

e) 8 al L

ubica.

de Salta
1|i|54. - ■

NQ 10282 í-r- EDICTO CITATORIO: 
A loB efectos iestblec¡dos por el 

r- que Ange]a 
qeconocimifenfo 

con turno de

zi ciectos . et>ix 
Aguas, se hace scibe 
1-eta tiene solicítalo i 
de agua para irrigai 
Cada 25 días conj . to^.o el caudal ;d¿ la acequia 
"Municipal”, m2. ¡ 267

. Código d& 
'¡Tala de Zu- 
¿e cOncésión 
media, hora

. 16 del inmue ble Catastro
497 ubicado en llamona 56 de Caf 

SALTA, 7 de Eijieré de 1954.
Administración ¡General de Aguas de Salta

' • x . e) 8 cü 21|1|54.

lyalfe.

N? 1.6280 — EDICTg CITATORIO '
ALBERTO ENÍUQUE WfS' 

‘DENTE -s. o. jj]64-^-2. 
a table oídos por el 
íabér que ALBERT 

LA FUENTE, 
concesión de agua pública 
caudal de 299,

REF. Expte. 1652(53.. i 
TAZ y MIGUEL TIAF

A los efectos 
Aguas, s© hace
VUISTAZ y MIGUEL 
tado otorgamiento , de 
para irrigar con. ¡ ún-

Código de 
3, ENRIQUE 
tienen •’solicá

derivar por medio c’e bombas dél 
f con carácter

,17 l|seg-, a 
río Bermejo 
temporal —por- canales propios •

eventual 563,8615 /Hcs. .del ¿nmueble catastrad® 
bajo el N° 650 efe Embarcación, Dpto. S-án Mar 
tín. - ■ ' * ; .

Salta,; Enero 5; de 1953.
.Admímstrácfón | ©eheraj de Aguas

' ’ - e)
de Salta

7 ál 20|l|54
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N? “10279 -^-EDICTO. 1 CITATORIO' ? :-catastro- 809 de’-Célóma 4Santa Rosa, O'rán.
- R-EFUBxpfec 1W|53O WC. M;-~ FLORES-s.o? . 4 k Salta, diciembre \31..de 1.95.3 

52—/ .2. - ‘ \ ?
Á ios efectos establecidos por el» Código d® .

liguas,i~se..hace saber .que. la SUC. MANUEL |
FLORES tiene solicitado, otorgamiento de con |

. ^cesión de agua pública para irrigar con un cau "
’dal de 1862 í|s.eg. _a ’ der¡vgr del río San Fran 
cisco por acequia a construir y con carácter 
temporal eventual,. 33.50 Has. del inmu^blfe “Frac 
ción Finca .Paso de la Candelaria ó Puesto del 

-MediQ", Catastro 503 de Oran.
Salta,, enero 5 de 1953
AdminiWáciíóíi Gerá&ml de Aguas de Sarita

e) 7 al 20|l|54.

N? 10269 — EDICTO CITATORIO
R®f. Expt®. 1825:[51 DANIEL LEZCANO s.r, p]64 2. 
.. A los. efectos .establecidos por ®1 Código de 
Aguas,- se hace s-abes que- DANIEL LEZCANO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua -para irrigar con un Caudal de A,41 l|&eg. 
a derivar- del río - Colorado por el nuevo ca„ 
nal matriz, .8 Has. '8225 m2. del Lote N° 113T

Administeción General de= tAguas.- de Salta
- - ^e) A,.al A8.|l|54

: X-OT ACIONES/PUBLICAS ‘

N<? 10315 — MlNISTERJO- DE AGRICUL, 
TURA Y GANADERIA 

DIRECCION GENERAD. DE ADMINISTRA^ 
CION

LICITACION PUBLICA N? 259(54.— 
Expte. N® 71.172]1953.

Llámase, a licitación pública para el día 27 
del mes en curso) a tas 8 horas, para la ven_ • 
ta de doce mil (12.000) bolsas d© papas pa
ra consumo, de 55 kgs. cada una aproximada, 
mente, ¡producidas en la Escuela de Agricul,. 
tura, Ganadería y Granja “General Guarnes” 
Limache (Peía, de Salta), dependiente deja 
Dirección General de Enseñanza Agrícola.

EL .pliego d© condicjonies se encuentra a 
disposición de los interesadas en la citada 
Escuela y en la Direoeión General dcA,á. 

ministración ^Suministros y Patrimonial Pa^ 
seo-Colón 97r2do.;'piso (Local 127) Capital 
Federal—■. .

El acto db .apertura se realizará en la Es,, 
cuela de referencia a la que deberán enviar, 
se las respectivas .propuestas.—

e) 15 al 21¡1[54.

. ,N<? 10302 — PROVINCIA’ DE SALTA

DIRECCION; GENERAL DE SUMINISTROS.

LICITACION • PUBLICA

D® conformidad a Ip dispuesto por Resolución 
N? 2808¡53, llámase*  a licitación pública para 
el día 12 de Febrero del año en cúrso a horas 
10, para la provisión de Carne, Pan, Leche y 
Lfeña', Con destino a los Servicios Hospitalarios 
dependiente del - Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública.

SALTA, - Enero. 8 de 1354.

e) 12]1 al 1|%|54, . ..

SECCION JUDICIAL

EDICTOS - SUCESORIOS

N? .10.322 — JUÍOIO SUCESORIO: José 
Angel Cejas Juez dehP-aZ Propietario de la 
Viña, cita, y emplaza por 30 días a herederas 
y acreedores de- la extinta Doña Antonia' Al,
Varado de López/, bajo apercibimiento legal.
La' Viña,. Enero 2 de 1954.
JUEZ D'E PAZ PROPIETARIO.

e) 19|1 ai 1}2|54.

NU 10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías, 
Juez Interino del Juzgado de Primera Instan, 
Cia Segunda. Non-úna cien en lo Civil y Co„ 
mercíal cita y emiptaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don Oardi Angel Be, 
dia. o Hedía Agel Oardi o B-edict Qardi, cu, 
ya juicio sucesorio se. ha abierto.— Edictos 
en- e] Boletín Oficial y “Foro Salteño”.— 

Salta, Diciembre 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI EdcriÑano Secretario.

e) 19|1 al 313154.

ÍN 10316 SUCESORIO.:.. El Juez de Ira. 
Nominación Civil y Comercial Cita pór. treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
Co" CORREAS O .FRANCISCO CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la' próxima feria Pala la 
publicación de edictos? Salta,, diciembre 29 de 
1953. Aníbal Urribarri Secretario Interino.-. v 

' . _ e) 18jl al 26|2|54 "

N° 10.311 —t SUCESORIO: El S^ñor Juez- de.la. 
Nominación Civil y -Comercial cjta a acreedoras 
y herederos de HOn JOSE IGNACIO LEON MO.. 
LINS, por el término de treinta días.— Habilí
tale Itx feria judicial.:— Salta, didembré 30 d& 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

. ■ ’ . ©) 14|1 al 24|2|54 ,

- N? 102’91 — El Señor Juez de írim-r Instancia 
&& lo Civil y. Comercial 4& Primera Nominación.

i interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
¡ a herederos y acreedores de don Fer-min Marín i I
y.doña francisca Torres de .Marín para que en1 

: el. plazo . do treinta días comparezcan ■ a . hacer 
¡ valer sus -derechos a la sucesión de los. mismos»
Habilítss’e la feria efe En®ro. — Salta, 29 de Di-
''tambre de 1953.

AKIEAI URRIBARRI — Secretario
e) 8jl|54 al 18¡2¡54

N° 1C290 — Rodolfo Tobías, interinamente a car
go- del Juzgado de la. Instancia la. Nominación 
en lo Civil y Comercial declara abierto el jui, 
cío sucesorio de D. Exequial Alemán y cita "por 

’ treinta, días a los interesados. — Salta, d® Di
ciembre de- 1953. . @

ANIBAL URRÍBARRI — Secretario Interino
: FERIA HABILITADA.

. . . , e) 8|1|54 aí 18|2|54.-

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación.. Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic„ 
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Saltfeño.' — Salta, Diciembre 29 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. ' ej 8|1 al 18|2|5A

N°- 10287 ■ -El. Sr. Juez de- Cuarta Nominación 
Civil;'"-cita y .emplaza por * treinta día® a. here*  
deros y acreedoras de don Elias Muñoz. HabUL 
-tase la fferia para ..edictos ©n BOLETIN' QFlCTAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

'*•  <B) 8jl al d.8j2|54. ' ■

N<? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Ju©z 
de Primera Nominación cita pop- treinta días, 
a he-rederos y acreedores 'de María- Carmen 
I^uirogá de Martínez.— Salta,. 30 de Diciem., 
-br© d©'1953.— \
Déjase, .constancia de que &e ha habilitado la

feria próxima del me§ de enero de 1954, a 
los fines dé la publtcacióii; • .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secrétar-io.

e) 5|1 al 16|2!5.47

N? 10.274 -- SUCESORIO: ■ EF Sr.' juez. dé
la. Instancia Tercera Nominación- en lo- Civil • 
cita Por treinta días a herederos y acr-eedo, 
res de José Qucpglia, Habilítase la feria del 
próximo mes de enero,— Salta,, diciembre ’ 
29 de 1953.— .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

é) -5|1 al 16|2|54

• No /10.173-. — El Juez de la. Instancia y 
La. Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta día» a h-erederO'S y aeree, 
dores de (fon. AMADO AS CAR. .bajo' ? aMrcL 
bimiento de . Ley. Habilítese la feria para esta 

. publicación.—• Serlta,’ 29. dé. diciembre d©. -195§- 
InIBAL -URRIBARRI Escribano Secretario.

@) 5jl R l-O.i.54 .

N? 10.272 — El Juez ¿e la. Instancia y 
2a. ‘ Nominación Civil y Comercial cita y •em, 
plaza, Por treinta días a. herederos y acreedo, 
r©s de -don. FOSCO RONDONI, bajo aipercL 
bimiento de Ley.^— Habilítase la feria para 
3Sfa publicación.— Salta, Diciembre 29 da 
1953.— ,
ANIBAL URRIBARRI Secretario-

. e) .5|1 al 16|2|54

N? ¿10267 SUCE^O^IO: El ^&&or Juez d® 
Primara Nomi^aciós cita por; Wínta- R&s- cr 
rederos y acreedor®® de Valentín Cressini - y
Luisa Zílli de Cr6ss¡ni. 
1953. \ "'

Déjase constancia de 
feria próxima de enero 
la publicación.

Salta, diciembre 29 d&

que se ha -habilitado, -la : 
d< n lo& finés^ d& J

L fe) 4*  al 15|2|5’4 * -

/31..de
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Nól 10-.2-BB fe-El- Juez fe Primera Nomina. 

Cien en lo- Civil y; Comercial, cita ; 
-:ii po? treihta días a herederos y 
w^s fe- Presentación Gutiérrez— S 
fe díéleMbre fe- 1.953-—^ 
Habilítese*  a te feria .del próxima 
Hilero - •
J U1A<> ~UBIOS Secretario 
’ . - . e-) -31|12 al

y &nip-ia_ 
acree-do..

Salta, 11

mes cía

Letrado
13¡2[54

10243 - EDICTO SUCESORIO: — Luis ¡L \ u- fe res yj.’hei 
Casermeiro, Ju©z te PriM^ra- Instancia y ¡ Ó FBLÍPe RIOS . 
da Nominación Civil y Comercial, cita y Cmpla- ífe-BLARÍA BURGO; 
¿a por treinta días a herederos y acr®edorfe 
de don Servando Plaza y de doña Matilde BaL 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la- feria 
de- Enero prórimo para la publicación d&l pre-

Lt Sd!cto. .— Salta,, diciembre 21 dM 1953.
ANIBAL URRiBAMfíI — EsfeíbdnO. Secretario

e) 2S[12T- al 6|2|5C

'SOS á CANÍJELA
8 ríos gü/ieb:
Ley. Salta. 25 (Je 
litas© la» feria. d¿ 
cación.
Aníbal Urxritfert-

ferós fe dan 
Gutiérrez 
>á ó CÁÑDÉ-y 
RIA C. BUE<

REZ’, bajo - apercibimiéktp de 
j noviembre
Enero 19§4 para esta publj

FEOPE-.Rías- 
y ’feffepCAÑL 

ARIA; Q. Bfeá

de 19'ÉTX Hab

Escribano ‘Secretario.
-e) 18|12 el S|^§4

N? 10.269 — SUCESORIO-. Rodolfo Tu. 
Mus, fest-emo- fe la. Tnst. -Civil y Com. 

cita y eWtez-a por treinta ¿las «•• 
H Federen y acreedores ufe doña MAIúERTA 
< jJemjnA MACEDO DE; ¿AMACHO ó Cl-E 
ril-RA. AÍACED0 ÍXS CÁMACHO; bajo &pei 
eiblmíento de Ley Hcfbilíía&® la feria de 
-Q _ próximoSalta, diciembre 29 
XU'ÍHAL URRlílARRí Esaribauo S

. . * * e) 81112 al

No 10239 — SUCESORIO: — Luis R
o, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina- 

en Jo- Civil y Comercial, cjfe y ’¿¿^Íaád 
treinta díag a herederos y acreedorés' de 

Salta 'DTcJeñi
¿nt 

e 1953. 
scretaiif 
12i2p4

K*  -10257 — EDICTO: LUIS R. 
METRO Ju*̂  en 1© Civil de Segunda 
efeip gita por treinta días a herederos y acre- 
dñrtss’ de .feeonardó; Cayo, con habilitac-iór 
•¡fea,— SAta? Di,Gienibre 2.1 de 1853.
ANIBAL l URRIBARRI Escribano Secretario 
' , ■ e) 3Ó|12|53 al 11|2|54

CASKR

pOr
•-'.=n.a Josefina ¿María, Aspfeaató. 
or£ 3 de 1S53.

ANIBAL URRlBABÉI — Bscrifeari-0 Secretarlo 
’• ’ W/iáfií ¿

Ñ? 10.219
doMM Tob-ía

VI] y Cumercfel, 
¿iqí eertóres y * Ler 
SALVO A DÉ: R 
u Ley.—Salta, 21

' T^biHtase ]#< feria
• ubicación- L

Juea dg Teráeia Nomfescpán
i, cata por

3d ros fe. doñl EXEQUIELA ' 
UTTNQy bajo’ aperdUtoíenh 

í-5 de ‘Novi^rabr^ te 
t fe Enero; 1 954 pam e^ts.

treinta díag a

.\}{? 10237 — Luis R. CdsBrmmrü dé*  la 
¿gtancia 2a. Nominación éfí ío Civil y'Cója^Ciat 

: lecjgru abierto el juicio testamentario de For- 
3 ' - mto Sosa y cita y emplaza a interesados por ti fr | 4 t

| retóla dios.
Salta, Octubre de 1S53.
’ ■ iO LAZCANO UBKM —- Ese. Secretario

e) 23]12 al 6|2j54.

ANIBAL TJÉMEARRI Escríba!
}\ . a) 18}lí 818JS4

no Secretar^-

- -N?- AO.SSl -- SUCESORIO: El Sr. Juca de 
Lr •Nñmíñ.aelón; cita por 39 días a i;e” d-'r-£ 
y de -VICTOR HORACIO AGüf
?ÑLEÍ— ^SbTtcr. NQViéinbre 2 de 1953.

e) 29!12 al 11¡2¡54

■ >R' |-e.25a — SUCESORIO: El Dr. Rodal 
Ni -Tobías, Juéz Civil y Comercial. 1 r<-e;? 
yL-rm i nación, cita por treinta dtós a her©d-«'n« 
y acreedores de Pedro J. Aranda.— Julia La? 
Cano Ubios-— Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta» Diciembre 23 de 1953.
JULIO - LAZCANO UBjGS Secretario Letradc 

. . ' e) 29|12 al 1P2í54

.T? 10236 — SfJCESOBIO: — El señor Juéz
La. instancia 2a. nominación lo civjl y fe. 
nercial declara abierto el juicio suce-sorió d© 
Don Guillermo Eduardo Galliano y citó por tr^is 
a días a in;gre-sactós. — Salta, Octubre 14 
1953. — '

LAZCANQ — Secretario Letrado
®) 23]12 al 6f2f54.

d®

N*  Hh249 — SUCESORIO
Jüéz- 2da¿ Nominación Civil cita 30 dias fere 
teros y acreedores fe PEDRO SOLALIGUE: 
•SaltA, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretar^ 
/, - e) 28jn|53 al 1012Í54

- 1 — EDICTO SUCESORIO
uL: k. CasermeirO, Juez de Primera Insto. 

íq Segunda Nominación, Civil y Comerciad 
•ita y emplaza por treinta días a- liereferOs 

ar;eeuu"es de don Aníbal Arón Romano, 
qa.biendose habilitado la feria para la pubh 
^C:ón d’l presente edicto- Salta, diciembre 
’1 de 1953.
\ ?IIB A i. U RRIBARRI—Escribano Secrgtcrrir

e) 22|12|53 al

SUCESORIO
Instancia, 2(¿a. N^mín^ 
a heredero*  y aeree*  k 

RAFAELA

•o - O.Mñ - EDICTO SUCESORIO
T peñnr Tuez de Cuarta Nominación cita po; 
r a he-ederos y. acreedoras de Np

COLAS ALONSO. Habilitase la feria de ©o ’ '
'íj!r: las publicación^. Salta, diciembre H 

fe 1953.
Un "o Gaghano.— Secreta ti o

5í?!ñ4e) 22|12I53 al

X- 10.248 — EDICTO
¿efior Juez de Ira.

rión, cita por. 30 días 
re5 de d°n FRANCISCO CAYO y
PAREAN DE CAYO.— 
^‘ta -diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano S^cr-Ur 

e) 2Sjl2*53  a1 lOririri

•<? 10 247 — EDICTO. SUCESORIO
ET señor Juss- d« 1ra< Instancia, 2da Ncuiu^ 
eíón Civil, cita-por -30 días a her déos 7 aeree 
dores' d^ doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TORAN. /•
Sa’ta d'CÍTmbre 22 de 1953.
pJUjU-L URRIBARRI Escribano Se-.n

2 - 28li2(5.a al 10|2l54

M° 1GC78 — EDICTO: Jorge Lorand 
©n lo Cíyil de 4ta. Nominación cita 
za por 30 días ce • herederos y acreedores'd® la 
sucesión de don LAURENT-IÑÓ ÓBTEGA. -— Ha
bilítase -la feria de. enero. — Salta, Diciembre

Jure, Ju&z

ANTONIO HUGO GAGMANO
Secretado LUirado,.

e) 21112753 al 4I2J54.

10.218 
dolí o Tobías' Jfe 
Civil y Cowierci^l. 
acreedores y her 
MAYO, bajo, esp srcrbimfento 
tos la ferfe ' para 
JULIO LAZCANO

^DICTÓ SUCh^ORIO.- 
tez fe

• citó
feros dé don'iR

| IT&reera- ’ ÑGiminaMAn-- 
par fremtá ‘días -n 

oñlara. 
sy

esta pubícacióm
UBIOS •Seei’etafió Detractó

e) 18 12 al 2¡2[54

N?
3 olío
Civil

EDICTO SUCESORIO: Rcr 
uez fe Tercera ' Nominaetó®

10.117 
Tobías.
y Confercjal 
de don JOSE

Tías bajo a-pfer 
a. feria para: fe 
“a 9 de diciejmbre 
JULIO LAZCANO

cita, a acreedores y-Ii6r-w
LEON ALANTE pOv treinta 

d^-imiento fe’ Ley, Habilita 
publicación d

de 1953.
UBIOS S>ecr

e) 18

s edictos. Sai

:etario Letrcrdó
12 al 2)2154

N? 10.216 1-

Primera Nominación cita duran

EDICTO: Oscar P. López, 
y Coujiercial de Primera Instancia 

te tr9inta dfe§ 
a h-redaros y acreedores de la sucesión fe 

hítese la’ ferte 
la publicación

\Taria Sanchas < 
fe1 próximo ¿les 
4r> edictos. Salta, 
TULIO LAZCÁNÓ

N° 16.214
eíón lo Ci^l

treinti
on

c e Lara. H¿bi
> de enero Pata
- siefe-.de.Diciembre cb

UBIOS Secretario Ldtr&fe
e) 18 12 al

I-arráín
Sa’ta, Dicierpb’ 

’ lazcAncJULIO

El Ju-es de Prí 
y Comercial, ’ c 

s; a herederas -
’ A-berto o Albe-to 

>r(3 11 fe 1953.
UBIOS Sécr'

ta y
y aereedemí

Lar-aín.

tório
e) lg|I2 a],

Detra-do-
2t2]5B

• BT? 10 IB§ -4 'SUCESORIO.’ El 
y Comercidi de 

rrinta día# a-’h^ro-

u^z lo CL 
ación cf-tg pos-Cuarta Nomir

( ¡doras y acreepor^ fe te&s 
CARMEN VAZbUEp DE MASCIAJl

: maSxCiarew .
Salta diciemb

MBN V ASQUEE DÉ 
fetj ad & d 6 Sn ér c. 
‘ANTONIO FUGO

RELLI ó CÁR 
. Habilitas»

r-é 14 d© 1953-
GAGLIANO Secretario Letrado

1-2 01/2711154e) Í5:

ü 220 ■ — EDICTO SUCESORIO-:
Tobías/ Ju@z

Comercial, cita por treinta dffe -i ; Ri doctor Joi-g©
de Tercera Nominación*  N° 10184 — SUCESORIO

a Jure, Juez do Primera Ine_
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toncía én lo' Civil, y Comercial, de- 4^.; Nomina- 
ción,. cita y emplaza Por treinta días a herede^ 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de Vag 

’íyuéz -cuya' sucesión se . ha' declarado abWtá,
Está "habijítada Ja Feria fd& Enero
' Salta, Diciombre 4 de 1953. ;

* ANTONIO HUGO GAGLIANO A ’
Secretario Letrado

> ■ ' ‘ - e) 14L12 al ‘2711 ]54

N°. 10174 EDICTO SUCESORIO. — El Do’ctoi 
Luis'CasCrmeiro/ Juez.de la. Instancia fen lo <C1- 

. viT-y.~ Comercial 2a. Nominación, cita.y emplaza
por h<intaz días a herederos y acreedores de 
JUAN MACAFEBEI,. bajo apercibimiento ¿S Ley. 
Habilítase* *,  la ierja de enero próximo. — Salta, 

. 4 dg-y Diciembre, de 1953.

5 0252 — ’DDICTO’S:'- El Ju
■ .utuacián uCicil y dur&il;’
» « elnta días por edíctós---que' se ’publí^^áh-

■ H Foro Sa1téñ¿ y- Boletín Oficial a G-eró^ 
--•o M. An-geiletti, para- QU» -den^o --«de—dt

término se presentera.,-estar á -.dc-reclio
; los aritos: uMurai JorgeAn.JC

? -.-U ID Ejecución y Embargo Preventiva—, 
vr.:e N'? 33.3.78153”; bajo aparcibimi-en-to' -de.

• r e el procedimiento en rebeldía.—
a !)ic:efnbre de -1953.—' ... ..... r.K._

ANO UBIOS Secretario- Letrado
e) 29(12153 al 1-1]2|54.

N.u -• CITACIÓN ■ A JUIOIÓ: ¿£n - 
. ¡ ’ o < ‘ ‘ Desa ’ oj o Fabi ó Ov ej era- - (curdefora-

g.-rra Ovejera de G-órn©zj -Ríncón.yS’.Cs." 
! . O d?r:co Berg r”: que tramitan P<n ‘ 

■; Cámara de Pct^ Letrada- d^’
.- ’> • ^ecre-ta-'ía N9 2,.'rítase y ©m.

<1'011 OTTO FEDERICO BU ROER df 
i r en juicio en el’ término. de". ?eint@;
-: a «H-ibím-iento de .nombrársele>..defe*a«^-
> of Cío sí no compareciere dentro'-de ^íc-hó* 

-S. Erectos "Boletín OfiCíáT'* y;L?.‘Fo?s
i SrCteño"’- por veinte días- Habilites^ h 

de Enero para su Pub-iCa©ié^- 
mbre 16 -d^. 1953.—

7IEP.A Secretario,. A.
e) Í8|Í2 ctl

ANIBAL- URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 11(12(53 al 26(1(54.

N? 10.163 . - EDICTO SUCESORIO:
Ko-doRo - Tobías, Juez d© Tercera Nominación 
Ciyll y.'Comercial, cita por 30 días a aCreedV. 
le? yüúer. dert>s de don BIENVENIDO LUIS 
CORRÉJTpolb ó Luis sCorrejidor bajo apeid 
blhiíeuto'de Ley Habilítale la feria d@ Enero 
pfu-m m pU. a *u  publicación de. edictos.

• JULIO LAZO AÑO ÜBIOS Secretario Letrada 
‘ e) 9(12 al 22(1(54

iO.fb2 -- SUCESORIO: El ,Sefior u 
r...W:i N'um nación cita por treinta días, 
eú-eiUs 3/ acreedores (Je JAIME SART.—

Dicíí mbre 3 de 1953.
. • con ¿tíi n< ’:i de qu©

óxima d<-4 niss de
de la publicación.

se ha habilitado lo 
enero de 1954, a ios

e) 9|12 al 22[1[54

REMATES JUDICIALES •

’ N« J83Ó6” — POR’ JESE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL SIN BASE BALANZA MARCA DAYTON

Él día" 20'de Enéfo de 1954, a las 18 horas, 
. en -i¿i escritorio: Deán Fun^s 169, remataré, SIN

BASÉ, una balanza*  marca nDAYTON" tipo .85B, 
capacidad 10 kg. N? 101925, la que se encuen
tra en- poder del depositario judicial señor Fran_ 
ciscó -Suár&z,- domiciliado en General Perón 134 
Ciudad, donde puede ser revisada por los inte
resados. — El comprador .entregará el treinta 

- por ciento d-ei precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del cora. 

prMor, — Ordena ExCmcu Cámara de Paz-Le
trada (Secretaría N9 -3)* m juicio; Embargo. Pre_ 
ventivo' "Manuel - Farber vs. - Atiljo y FranC¡scc 
Suáibz"’. -— .HabiliTada'la :feriá de Enero.

•• •• * ‘ ; ■ e) 1-3 al 19(1(54

N° 1Ü305 d ..POR; JOSE .ALBERTO CORNEJO
' JUDICIAL SIN BASE : ■’

El día 18 de Enero d© 1954, a las 17 horas, 
en mi escritorio:‘Deán Funes- 169, remataré, SIN 
BASE, 1 máquina de cortar fiambres marca 
Zeiler; 6 mesas chicas de macera y 1 balanza 
de ’ dos platos, que s'8 encuentran en poder dei 
depositario judicial señor Ernesto Segundo Weber 
domiciliado en Avenida Chile 1283 Ciud^id, donde 
pueden s&r revisados pOr los interesados. — El 
comprador entregará el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comí-' 
s¡ón- de arancel a cargo del comprador. Or
dena Sr. Juez dé Primera Instancia P-rimera No« 
minaiCfón C. y C1 en juicio. —Ejecutivo —Cobros 
de pesos-, “Cornejo Juan Antonio vs\ Ernesto Se
gundo Weber’". .—--Habilitada la feria de enero.

e) 13 al 18(1(54.

EN ESTA CIUDAD
$ 2.600.—

mts. de contra frente; 24.82 mts. 
su Costado Este y 24.45 mts. ch 
costado Oest®, lo que hace una 
392.92 mts.2, limitando al Nortfe 
Juan De Zuani; al Este propiedad

su

N® 103^8 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — CASA

BASE
El d¡a 25 de Enero de 1954 a las 18 horas j, 

en ’mi escritorio: Deán Funes 169, REMATAÉE, < 
con la has© de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. el inmueble ubicado en la calle Virgilio 
Tedin N° 176, el que consta de 3 habitaciones 
zaguán, garage y galería. Mide 15.85 mts. de*  
frente; 15.9 Ó 
d© fondo en 
fondo en 
superficie de 
propiedad de 
de Ramón J. Rey Os; al Súd calle Virgilio Tedin 
y al Oesté propiedad de Julio De Zuani. Nomen 
datura Catastral: Partida 9328 Sección D~— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal $ 2.600.— El 
comprador entregará el veinte por ciento del 
precio de varita y a cuenta del mismo. Comí 
sión de arancel a Cargo .del comprador. Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación C. y C. en juicio "Indemnización Stra 
¿zólini, Marjo Valentín vs. Pablo Ballestero.

e) 4 al 25(1(54

CITACIONES A JUICIOS

N? 10289 — CITACION A JUICIO
El Señor Juez en lo Civil, Tercero 

Nominación, en el juicio: ‘'División de condomL

. ?¡o de un inmueble ubicado en Ajila, 2o- Sección 
partido Balbueiia,- -denominado '‘P-ótréios’ de P®-.’. 

' ralta", solicitado par don Juan’ A. Barrase;. cita. -
-i el juicio por divorcio promovido *poi>,ML_„  - 

r y emplaza por veinte días, paro: :que ’coUiparOz.. - ■ 
ca a estar a*  derecho,- bajó apercibimiento^ .de- < 
signarse defensor de oficio, a don Jesús Marjq;,..f 
Barroso, .Pilar Barroso y. iGafmeló,--’Tjbiiicib Ba.;; 
rrOso, o sus- herederos.’o los que se consideren 
con derecho.-‘Edictos- BOLETIN- OFICIAL Foro. . 
Salteño. Habilítase la feria.
• SALTA, Diciembre 29'de r 1953. -’-T
/ ‘ ■ •eF8|lWl4|2|S4.

: N? 10.254 — ■ CITAGÍqN- FA-juiClod'Én ''
“días a Hlklá N6émí; Maga'lIáir-írtfrí 
que com-Páre’zóa a . ©star :--akíé.r*cfió- ‘'J 

bajo ' aperefbirüié^^^^
e Verdor para qué la’ repres‘éÓ;tN~"’r ’RabL-- 
•.o fei-m.-- Salta, ’Diciembre |7;?de 
'LIO L.U'CANO UBIOS cret^Ji-O .LeNa'dí 

^9|Í2f^tofíj54k

A

SECCION COMERCIAL

• CONTRATOS’ SOCIALES'C. <

N? 10313CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPÓNSABILIDAp LIMITADA .

En la ciudad d¿ Salla, República Aígehtiñcr,*  
a Jos doce días del . mes de. eneró' del año mil 
novecientos cincuenta y Cuatro, ’ el señor Fiora- 
mante‘‘Morminá, argentino,. casado én primeras, 
nupcias, con la señora Aída Carattoni y el Se_ ’ 
ñor Arturo Carattoni, argentino, casado ©n pri
meras nupcias con la señora Elda Josefa*  Frqn_. 
cisiCa Montiel, ambo-s dómici1 lados- ’Cn la ciudad 

de. Salta, ? él primero en la Avenido: Belgrano 
número dos mil ciento veintiuno y el s’gundo 
en la A venida D. F. Sarmiento, númfero mil' 
ochenta y- nueve, formalizan el siguiente contra-*  
to ..de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sujeto a. las cláusulas que -detallan a Conj 
tinuación y de acuerdo a’ las prescripciones de‘ 

t la Ley nacional^ número once mj-I . seiscientos ' 
cuarenta y cinco. •
PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons
tituyen -desda ahora uña Sociedad de Responíái 
bi idad .Limitada,, la que tendrá- por objeto co

merciar en el ramo de comp.ra„vfenta de repues
tos en general de automóvil y'taller de- repara
ciones generales dfe automotores.
SEGUNDO: La Sociedad de referencia girará bá_ 
siedad de Responsabilidad' Limitada", tendrá -el 
asiento principal 'de . sus operaciones- en --está 
ciudad y .su domicilio legal en--la-'callé Carlos 
Pelegrini número- cuatrocientos noventa- y ¿chb, 
pudiendo- además ‘estableeér agencias’ o sucur_ 
sales en cualquier, parte • del páí's, si-empíé- -que 
’as operaciones que se practiquen indicase que 
ell o - .es Congenie ni e . y. la. .capaci dad. económica

Juez.de
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cheques, documentos y demás papeles.de h©-/DECIMO PRIMÉEO: 
goejos; hacer, aceptar o impugnar cOnsignaCiO- ‘ particulares d?Jr.l°s 
nes de papos, renovaciones, remisiones o quitas 
He deudas; comparecer antes las autoridades 
administrativas nacionales, provinciales y muni
cipios, domas reparticiones públicas, tales como 
la Municipalidad de nuestra capital, Dirección de un mil qufn

.General Impositiva, Obras Sanitarias de la Na- ’curso legal, impotie este qu© s

financiera de*  Ja empresa lo permitiese,
TERCERO: La Sociedad tendrá una duración de 
sejs años. a partir del primero dfe enero d©I 
corriente año, fecha a que se retrotraen todas 

< las Operaciones realizadas hasta hoy, pudjendO’ 
prorrogarse por otro término igual siempre- que 
las partes así lo resolvieron, con la respectiva 
autorización del Registro Público de Comercio.

. CUARTC: El Capital social está constituido por 
lá suma 'de CientO' nov-enta mil p^sos moneda 
nacional de * curso legal, dividido en trescientas 
ochenta Cuotas de quinientos pesos Cada. una 
.que los socios suscriben -por partes iguales, es 
decir .ciento noventa .acciones cada uno, o sea 
la cantidad, de noventa y -cinco mil pesos moneda 
nacional cada socio. El capital suscripto es apor» • jn indicciones, pon’er o absolver 
tado. en la siguiente forma: El soño Arturo I pr°ducir todos otros géneros de pruebas en 4n- 

4. , ■ J, “ _ — . > fO'm-v-íf-xvi —v— Pí <—rl r. ^4 Q >—ttC-arattoni, aporra en dinero en erSCqvo, entre
gado • y depositado a la orden de la Sociedad 
jo la razón social *de:  
en el Banco de Italia y 
cursal Salta en cuenta 
cuatro niil cuatrocientos

- Cuya boleta de depósito se ddjunta,-’ y los cua
renta mil seiscientos pesos moneda nacional res
tante, en Rodados, de acuerdo al inventario 
suscripto .por el Contddor Público Nacional Dn. 
Víctor A. yetterj y el socio señor Fioramante 
Mormina, transfiere a la sociedad el activo y 
pasivo que comprende el negocio instalado, ©n 
el domicilio de la Sociedad, detallado en el Ba
lance é Inventario que se firma por separado, 
y que .arroja un total líquido de noventa y cinco 
miP'pesos moneda nacional, el que a este fin 
©s suscripto también por el COntddor Público 
Nacional Matriculado Dn. Víctor A. Vetter.

Los saldos ;de las Cuei. 
socios dev^ng 

ciento anual: c
arán un. inte, 
ue se liquida,.rés dél nueve 

rá al finalizar 
DECIMO SEGLNDíb Los socios podrán retirar

por
¡el {ejercicio.

mensualmenfe, le 1^ caja social,
s pesos mon©¿.éntt

)r ción, . Instituto Nacional de Previsión Social, Se» como entrega 
cretaría de Industria y Comercio, Secretaría de’ 
Trabajo y Previsión, etcétera, como también 
ante los tribunales de justicia de la Nación y de 
las provincias, de cualquier fuero y jurisdjccibn 
para entablar y contestar demandas de cual
quier naturaleza, pudjendo declinar y prorrogar 

posiciones y

a luOntcf de la

rasta la suma- 
a nacional de 
e considerará: 
ganancia que

formaciones, renunciar al derecho de apelar y 
prescripciones adquiridas, cobrar, percibir y 
otorgar ecibo y cartas de pago; conferir pdderes 
especiales o generales revocarlos, otorgar y fir
mar las escrituras públicas 6 implementos pri
vados' qu’e fueran necesario y revisar cuantos 
más-actos y gestiones Conduzcan al mejor de
sempeño del mandato, entendiéndose que las 
afeultodos expresadas - sOn simplemente 'enun
ciativas- y no limitativas, puliendo los socios 

. en consecuencias, realizar cualquier acto, gestión, 
operación o negocio que consideren' convenien
te para la soc¡eda*d.  
SEPTIMO: El día treinta y uno de- Diciembre 
de cada año, se efectuará uh balance general 
é inventario del gira socj-al, remitiéndose capia 
a cada uno de los socios. — El Balance general 
será definitivamente aprbadO1 s¡ dentro de trein
ta días de remitidas las copias no se hubiese 
formulado observaciones algunas, debiéndose al 
término de dicho plazo confeccionar el acta res
pectiva que firmarán los socios en prueba de 
conformidad. — Los sociQ£ tendrán el más am
plio derecho de fiscalizar las operaciones so_ 
cíales. 
OCTAVO: Dentro de los sesenta días de -termi-^incapacidad l^gal 

moneda nacional de curso legal, siéndo menes- nado el ejercicio anual, deberá reunirse la asam 
ter la actuación en. conjunto cuando se refiera ; blea de socios en forma ordinaria la que podrá 
a hacer uso de la firma social en las opera. ser convocada por cualquiera de ellos, con la 
clones de mayor mon.o que las mencionada, . debida anticipación y notificado en forma al 
quedando además desde ya prohibido compro- • otro socio. — Además de los asuntos de interés 
meterla en negocios extraños a los de la so_ ■ puedan someter -los socios, la asamblea d©_ 
cieddd en prestaciones de titulo gratuito y fian- berá tratar y expedirse sobre el inventarío, ba
zas -o garantías a. favor de terceros. ’ ]aI1ce gfeneral y cuadro de pérdidas y ganan.
SEXTO: Queda comprenaídp el mandato para cías, aonsid-erando también el provecto de gas- 
administrar además de los negocios que forman ' - - . .
el objeto de la sociedad, -los siguientes: Resol
ver, autorizar y llevar a cabo todos los actos 
y contratos que~ Constituyen los fines sociales, 
hacer los pagos ordinarios y extraordinarios de 
la administración, Cobrar o pagar créditos ac
tivos y pasivos, nombrar y despedir al personal, 
fijarlfe sueldo, condiciones, comisiones y gratifi_ 
caciones, hacer novaciones, donucines y quitas, 
transigir rescindir transacciones, comprometer en 
árbitros o ai’bitradoyes, formular protextos y pro» 
textas, podrá ■ adquirir y enajenar bienes inmue
bles., muebles -y semovientes de Cualquier es
pecie, tftulos, accionas, cédulas, derechos rea
les y personales, y toda otra clase de bienes, 
realizando estas operaciones .por Cualquier títu
lo O’ contrato, reconocer, constituir, cancelar y 
aceptar hipotecas, prendas u, otros derechos rea
les,, pactar precios fórinas de pagos y condicio
nes, dar o tomar dinero prestado a interés, dé 
particulares, sociedades é ¿instituciones d< 
table cimientos bancarios 
librar, aceptar endosar, 
jenarj ceder, ’ y de cualquier otro modo,- negó.

' - c¡ar letras dfc ’ cambio, pagarés.

“Talleres Morfina So- 
Río de la Plata — Su» 
corriente; Cincuenta y 
pesos moneda nacional,

QUINTO: Da Dirección y administración dfe la 
sociedad, será desempeñada por los nombrados 
socios como gerentes, .quienes intervendrán y 
ejercitarán dichas - funcionas en forma individual 
en todas aquellas operaciones de labranzas de 
fondos inferiores a la suma de cinco mil pesos

resultase.
DECIMO TERCERO: 
dedicarse por kuer: 
plotación de negocios iguales o semejantes a lo 
qufe constituye peí 
asumir la representación de otra persosa que 
ejerza el mismb c¿i 
DECIMO CUARTO: 
parte o todas las q 
municar po-r escrito 
derecho preferentemente para adquirirlas por el 
valor nominal cuan 
de ios dos primaros años 0 Cuándo- la sociedad- 
pasado - este téTrnir < 
dades, y por él v

Ninguna de lo 
:a propia o a

s socios podrá 
ena a la ex_

objeto ’de esta sociedad ni

m-ercio.
El socio que

motas de capital, deberá co- 
al -otro socio

deseare cedfer

y este tendrá

lo la cesión se hiciera dentro

obtenido’ util¡_o no hubiese
alor nominal ihás un veinte 

por ciento del misxio en concepto 
precio, cuando^ pasado dos años Ja sociedad no 
hubiese tenido > pér iida. > .

En caso, de liquidación por.
> la socfeddd, «ésta será prac-
> ’ios p por qui 
ra y una v©z pagado el pa_

el capital-aportado por los 
e si lo hubiere: se distribuirá

de todo sobre

DECIMO' QUINjTO:' 
cualquier causa de 
ticada por lo^ so 
asamblea respégtiv 
sivo y reinteg^ade 
socios, el remanen 
por partes ig4gles 
DECIMO SEXTO: 
los socios podijá p 
nuevos socios á le 
ie las cuotas {soc-< 
Hanos, se .aplicaron las disposiciones conteñidas

éñ designe la .

Por. la volunted unánime d-e 
Corporación de 
Papa la cesión 

dfe terceros ex-

> ermitirse- la iñ 
sociedad.

ales a favor >

en el- artículo j doc 5 de la ley n 
once mil seiscientos cuarenta y 
DECIMO SEPTIMO

. xCional número 
cinco.
fallecimiento o: Eñ Caso ¿fe

de uno de los socios, la so_ 
su giro -o entrará en liqui

dación según ¡se convenga, cOn 
de los herederbs del socio fallecido, quienes de

ciedad Continuará
la intervención

berán unificar! pe sonería. — Én
con el representante legal del'

la misma ma»

tos y recursos. para el próximo ejercicio econó
mico financiero< de la sociedad, dejando cons
tancia firmada de todo lo actuado fen el libro 
de actas rubricado de 
rá al efecto. — Para

■ taÜo sefán necesarios 
petados de acuerdo a 
diez y nueve de la Ley 
mil seiscientos cuarenta 
NOVENO: Las utilidades 
balances arrojen serán repartidas o soportadas 
en su caso\por partes iguales entre los dos 
socios.

la sociedad que se lleva., 
la aprobación de lo tra

moyaría. de votos com_ 
establecido en artfeulo 
nacional húmero once 
y cinco.
o las pérdidas que los

la
lo

nera se procederá 
incapacitante,, j • 
DECIMO OCTAVÓ: Si algún ¡se 
por cualquier lihot 
exigir suma ajgun
tela, etcétera, ^ql ( tro sacio; y de
a la sociedad^-su

ció s>3 retirara 
Lvo de la soejedad, no podrá . 
11 por derecho de llave, clfen^-

berá comunicas:
voluntad de retirarse por te

legrama colacionado ©n un pazo no menor de 
ciento ochenhr días. — La devo

al: se
.ución del capi, 
■ció saliente-, setal y -reservas j:ac 

hará de acuerdo í 
sociedad y lo ¡que 
los socios. ;
DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se 
suscitare entre ¿lo*

• amuladas
L la situación financiera de la
> convenga pare sus caso entre

DECIMO: Previa a toda repartición o declaración 
de -utilidades realzadas y líquidas de cada 

.ejercicio, se destinará el cinco por ciento para 
formar el Fon’do de Reserva Legal, cesando dicha’ 
obligación cuando este fondo alcance el diez 
por ciento dél capital social. — También se 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de socios hubiera resuelto. — El saldo 
de las ufihdádes se-distribuirán en partes igua
les., entre los dos socios, acreditándose el rema» 

giros, vales,-fénente en la§ cuentas particulares, ¿

es- 
oficiales o particulares, 
descontar, cobrar, ena-

socios,"será dirimida sin for
ma de juicio}j. per/trjbunal arbi

ias, cuantas í
a sentencia : se rá- dictada por 
n el supuesto te empata, lau_ 
persona designada por los ar- 

bitrador.es y jgi ¿e éste no s©
. Primera Instancia en lo Córner-

por tantas pprSo 
divergentes.- I 
simplfe mayaría; c 
daría una terjeera

el Señor Juez*  ¡de. 
ojal y civil, i

fe-ador copuesto 
ean las partes’

lá acuerdo, por

gueda formaliza- 
condiciones £sti_ 
la üey nacional

VIGESIMO: El presente contrato
¡ do sujeto a¡ las
puladas y av lo
número. once; mil
del Código típ Comercio, qu© no. -estén prevista 

¿en el presente, ; '
- ’1: •

cláusulas y 
dispuesto pOr.. 
seiscientos Cuarenta y cinco y

papeles.de
bitrador.es
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Bajo las condiciones especificadas en log> vtein^ 
te - artículos qué anteceden, se obligan a ¡su fiel fe tres mil treinta y ocho, del libro veinte y 
cumplimiento los Contratantes firmando tres ej^m ‘seis de Contratos.' Sociales el día doce de no-
piares ¿el presente de- un mismo tenor, uno para 

' ■ cada uno de los-socios, y el reatante- a. los 
¿ ¡efectos--de la inscripción en el Registro Público . _ _____  _

Ais Comercio,, en 1» fecha-y lugar indicado al Sociedad de Kespóasabiliflad! .Limitada., - capí.
- ' tal Social ciento cincuenta inil pesos moneda 

nacional; Con domicilio legal en esta ciudad 
en la calle ’ San Martín número setecientos 
sesenta y nueve.— Que erróneamente se ha 

’ establecido pn la cláusula tercera de la cita- 
de -escritura, retrotraer los eifectos de la nom_ 

1 brada sociedad al d’ía primero del m-es de fe
brero del año mil. novecientos )c)iiicu!eii|ta y 
tres.— Que la cláusula - tercera del Contrato 
social queda modificada por consiguiente, en 
la forma .que a . continuación se expresa.— 

sociedad, se constituye y ten. 
de duración de d?iez años a 
día primero de Junio del año 
cincuenta y tres a cuya fecha

principio.
FIORAMANTE MORMINA ARTURO CARATTONI 

e) 15|1 al 21|1]54 

bP 10.306 — TESTIMONIO ESC-R&TÚBA • 
NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO DE .RECTWCAOLON:— En asta 
ciudad do Salta, República Argentina, a los i 
treinta y un días del mes de- diciembre del ’ 

- año mil novecientos cincuenta y tres, ante mi ■ 
JULIO RAUL MEÑDIA escribano adscript© , 
al Registro número uno y testigo-que al final | 
s-e expresan y firman, comparecen fes señores | 
JOSE COLON A OIMER domiciliado m esta 
ciudad en la calle Rivadavia número séfecicn 
tos setenta y siete y RAMON COLONA OI_ 
MER cPomíciiiado también en esta ciudad, -en 
la calle Sarmiento número setecientos noven 
ta y tres, ambo-s comparecientes - argentinos, 
casados en primeras nupcias, comerciantes 
mayores de ¿dad, hábiles de mi conocimiento 
doy fe y dicen: Qué por escultura número 
trescientos’ cincuenta y ocho, de ¿echa seis 
d© noviembre de este año que termina aL fo
lio mil veinte y’ nueve de este protocolo de j les de mi conocimiento de. todo lo que doy fe. 
mi adscripción, inscripta en el Registro Púb-li { Queda redactada la présente escritura ©n dos

co de Comer-dio al folio treinta, y Siete,, asien.

1 viembi'e del año en curso, han celebrado un 
contrato ;de sociedad, la que gira en esta ¿pla
za bajo la denominación social de “ENgor” 

drá un término 
’ contar desde el 
j mil novecientos

■ se declara por los socios- retrotraído al presen 
i te contrato con todos. su -esfectos, ratificando 
| en consecuencia, todos los actos comerciales 
i realizadas desde entonces hasta hoy por la 
i sociedad’ qué ha venido desempeñándose en 
forma.de hecho.— Previa lectura los otorgan, 
tes manifiestan Conformidad, con los términos 
de esta escritura y firman Tor onte mí y en 
presencia de los testigos del acto que suscr-L 
ben don 'Ricardo Miguel A. Colombauo y do_ 
ña Victoria Escandir vecinos mayores/ hábt

sellos notariales de valor de tres pesos con ' 
cincuenta centavos cada unQ, numerados vein 
te y nueve mil novecientos veinte y siete y 

[veinte y nueve mil novecientos veinte y. ocho 
Sigue'a la escritura anterior qu-eMemina^ al 
folio mil-trescientos noventa y dosr del prbfe^ 
colo (fe mi, adscripción.— j. Colonia — R. Co_ 
&'prma— Tgo^ R. Co^ómbaho.— Tgof
V, Escándar.— Ante mí J. B. MENDIA Es_ 

ícribano.— Hay sello y estampilla. CONCUER
DA coa la escritura matriz de su referencia 
day fe para los comparecientes expido el pre 
&ente testimonio en' él lugar y fecha de su 
otorgamiento.—' Raspado mí — e — Entre 
líneas — Cuatro — Todo Vale—

e) 13 a

fWiSFEBENCLft. DE-NEGOCIOS

N<? 10.320 — Por convenio privado se ha 
transferido el negocio de ALMACEN L DES
PACHO DE BEBIDAS en envases- cérrado-s,, 

d© propiedad del señor FAVIAN OCHI, esta
blecido en la Avda- San Martín N? 404y de 
la ciud’ad “de Orán; ,aJ. esfior Salvador .Sistá- 
cisy socio industrial de la misma firma, para 
reclamos d’irijir^e al domicilio del mismo, sito 
■en Avda. San Martín N<? 404, .por haberse 
hecho cargo del activo y pacivo el citado se
ñor Salvador Sistacis.—
F* * A VIAN O-CHI SALVADOR SISTACIS

AVWO DE SECRETARIA DE LA
' _ . L-'/NACION . • ■

• mBCCIÓH GENERAL' DE' PRSNSA

o) 19 al 25jl|54.

SECGIOM AVItBS .

NN 10318 — Sociedad Boliviana “CORONEL 
GERMAN BUSCH” invita a todog sUs -socios 
a 1q Asamblea General a*  realizarse el $ía 
23 a Hrs. 21 en la sede de la Institución ecu 
He Lamadrld1.

Con 'Orden del Día. ■ ‘
Lectura correspondencia.—
Lectura acta anterior y su aprobación.— 
Informe revisadóres de cuenta—
Rendición de cuenta de tesorería —

Se ruega puntual asistencia,—.
' . 19|1|54. '

N9 10.31? — UNION - SIRIO- LIBANESA
DE SALTA: ' 1' '

CONVOCATORIA^
De- acuerdo a fe establecido en ©1 art. 93? 

de fes Estatutos, convócase a los señores so„ 
eíog de la Unión Sirio Liban-esai Salta, a 
fe ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA' que 
se llevará a Cabo el día domingo 24 de- Enero 
de' 1954 a horas 15 en la- sede social de ja. 
institución sita en la calle’ ’Sañ/Martín N? 
673x a objeto de tratar la siguiente. - '

, ORDKN DEL DIA ' _
ID Lectura y ¡aiprobcí-qión <del cectá s dé • Ja

Asamblea anterior. :
2‘°) Lectura de la Memoria Semestral.— 
3?) Con¿iá’eración del Balance General, ; In

ventario y Cuenta de Ganancias y Perdí- 
.' ífes*  _ -' ~ ‘ < -

4,e) infórme dél Orga-iio de Fiscalización.
Salta, Enero de 1954.—

MICHEL DAVID — Presidente
TOMAS NALLAR — Secretario.

19jl|954

N? 10 312 --.COOPERATIVA OBRERA DE JRANS 
PORTE AUTOMOTOR ¡SALTA ' LIMITADA

- CONVOCATORIA
De conformidad con -lo dispuesto por los Ark 

N°s, 30 y 31-de los.. Estatutos de la’Sociedad 
= y teniendo e-n cuenta la nota presentada con 
; fecha 8 de enero ,dé 1954 por 17 asociados, con 
^vócas-e para el día 28 de enero- de 1954 a horas 
. una en su local situado ten la Callo Almirante
Browm N9' 249 -a horas una, a ASAMBLEA EX 
TE-AORDINARIA * para tratar el siguiente

’L ORDEN DEL DIA
19) Guardar-un minuto- dé silencio en homenaje

a la Memoria de la Señora EVA- PERON 
Madrina Espiritual de (la Coiaperativia.

20) . Informe sobre la actuación de los miomí
brQs del .Consejo' de Administración de la 
Sociedad.

OSBALDO _ OLIVEIRA
. . ’ ■ Presidente

JUIA-N PEDRQÑCHAVEZ
Secretario' / ' '

' - _e) 14 al 27|1¡54‘

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA. DE - INFORMACIONES

Sen mmerosos fes ancianos que se béncííci^? 
ífen- el funcionamiento 'de l@-s .hogares que a 
fe fe DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

flNCLA SOCIAL de la Secretaría de Trabaje y

SECRETARIA DS TRASA/G’ 1 PREVISTOS 
.DIRECCION Gral DÉ ASBTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTOS® ’ X"" ’

Se rScue^cfe que 'te BQLB
ITN OFICIAL deberán s®r ■ ré-nnvadas el

su veacimfento.

A LOS AVISADORA

La primera publicación de fes avisas ’d@be
-. ©acholada- por fes int^ssaxios & ñn saL 

ver en tfempd oportuno cucúqufer en 
s® hubiere incurrida

A LAS MUNICIPALIDA^f

De -cme^o. Ne ^40 H/f/44
- fes que-¿fe .fe; 

btófeesefen el.
dai 10 d® Abril efe 1SM EL
O’Higatoria la publicación en @-st>© hg

. ©teta! ‘

forma.de

